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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

A r a g ó n .—La facción Polo, fuerte de unos 50 hombres, 
ha sido alcanzada, batida y dispersada en término de Zurita, 
causándole un muerto y cogiéndole varias armas.

C a s tilla  l a  N u eva.— La columna al mando del Gapitan 
Jimeno, del regimiento caballería de Talavera, batió á la par
tida de Carmelo Hervas, álias Feo de Cariño, compuesta de 
14 hombres, causándole cinco muertos y cogiéndole ocho 
caballos y algunas armas.

El Capitán Melguizo, del mismo regimiento de Talavera, 
batió ayer tarde en Margaliza con las fuerzas de su mando á la 
facción que se presentó en P a r la , causándole cinco muertos de 
los desertores de Artillería que contribuyeron á la formación 
de aquella , bastantes heridos, y cogiéndole 18 caballos y 
armas.

C a ta lu ñ a .— El Comandante Tejeiro, de cazadores de Al- 
colea, atacó anteayer tarde en Tulleda á las facciones Cu-’ 
cala, G-argallo y Carnicer, que componian un total de 600 á 700 
hombres, á los que desalojó del pueblo á la bayoneta, ponién
doles en precipitada fuga, causándoles cuatro muertos y mu
chos heridos, y cogiéndoles armas y efectos de guerra.

V ascón gad as y  N a va rra .—La facción Ollo-Dorrega- 
ray, á la que se han reunido las de otros cabecillas, marchó 
hacia Olio, presentándose las avanzadas á la vista d e lru rzu n . 
Habiendo atacado al destacamento que hay en la estación de 
este último punto, fué rechazada después de un cuarto de hora 
de fuego.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo á los distinguidos servicios prestados en 

las operaciones contra las partidas carlistas de Cataluña 
por el Brigadier D. Arsenio Martinez de Campos, y en par
ticular al méri.to que ha contraido en los hechos de armas 
de Campdevano y B erga, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien concederle la Gran Cruz del Mérito Militar 
de la designada para prem iar servicios de guerra.

Madrid veintidós de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres. ■

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
F i* a u c is c o  Pí y Bfargall.

El Ministro de la Guerra,
«Isxafii A c o s ta .

Atendiendo á las razones expuestas acerca del mal es
tado de su salud por el Brigadier D. José Gragera y Sán
chez Gata, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
admitirle la dimisión que ha presentado del cargo de Se
gundo Cabo de la Capitanía general de Castilla la Nueva; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Madrid veintidós de Abril de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
Francisco Pá y axargall.

El Ministro de la Guerra,
Jaan Acosta.

Accediendo á los deseos del Mariscal de Campo Don 
Garios García Tassara, el Gobierno de la República ha te 
nido á bien adm itirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Secretario general del Ministerio de la Guerra; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid veinti dos de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
Francisco Pá y Hargall.

El Ministro de la Guerra,
«Bas-a 11 Acos$a.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo de 
la contradicción en que se hallan las órdenes expedidas 
por este Ministerio en 28 de Noviembre de 1870 y por el 
d é la  Gobernación en 5 de Diciembre de 1871 acerca de 
los suministros que hagan los Ayuntamientos á los cuer
pos del ejército y Guardia civil:

Resultando que por la prim era de dichas órdenes se 
dispuso que no se hiciese la entrega del valor de los su
m inistros hasta que las oficinas m ilitares los hubieren li
quidado y acordado su abono; y por la segunda que los 
Ayuntamientos podían y debían reclam ar de los Recauda
dores de contribuciones los fondos que necesitasen con 
aquel objeto; y que dichos Recaudadores no podían negarse 
á  esta entrega, ni las Administraciones económicas debiaií 
tampoco prohibirla.

Resultando que de la contradicción de las expresadas 
dos disposiciones han surgido cuestiones ocasionadas á 
conflictos que es preciso evitar:

Considerando que el anticipar á los Ayuntamientos 
cantidades para atender á los sum inistros que tengan que 
hacer seria distraer fondos, que por más preferente que 
sea el objeto á que se destinen, no pueden ni deben an ti
ciparse, ya por los abusos á que pudiera dar lugar, y ya 
también porque la medida no podría autorizarse sino en 
v irtud de una ley; y

Considerando, por otra parte, que es justo y necesario 
atender con toda la puntualidad posible al pago de las 
cantidades que los Ayuntamientos inviertan en hacer los 
suministros; procurando á la vez conciliar sus intereses 
con los del Tesoro público, el Poder Ejecutivo de la Re
pública, en Consejo de Ministros, acuerda, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección y por la de Conta
bilidad:

1.° El servicio de sum inistros á los cuerpos del ejército 
y de la Guardia civil en los puntos donde no haya esta
blecidas factorías m ilitares continuará á cargo de los res
pectivos Ayuntamientos.

2.° Para que este servicio sea lo ménos gravoso posible 
á los pueblos será obligación de las Administraciones eco
nómicas atender preferentemente al más inmediato pago 
de los suministros que verifiquen los Ayuntamientos.

3.° A este efecto presentarán los Ayuntamientos á los 
delegados del Banco de España encargados de la recau
dación de contribuciones los recibos satisfechos, debida
mente requisitados y comprendidos en relaciones expresi
vas de la clase de los sum inistros , cuerpos ó individuos 
que los hayan recibido, y de su importe. Con presencia de 
los recibos y relaciones que suscribirán los Concejales, con 
el V.° B.° del A lcalde, les será satisfecho su importe por 
dichos delegados, admitiéndose á estos como metálico, por 
cuenta de la recaudación de contribuciones, las cantida
des á que los suministros asciendan.

4.° Las Administraciones económicas, con presencia de 
las relaciones y recibos que les presenten los delegados del 
Banco, formalizarán el ingreso de su importe con aplica
ción á la contribución por cuenta de la cual les sean pre
sentadas, considerando dichos recibos como metálico.

3.° Semanalmente rem itirán las Administraciones eco
nómicas á las oficinas m ilitares del distrito las relaciones 
y recibos de suministros que hayan ingresado en sus ca
jas, datando la salida de estos documentos como anticipa
ciones al Ministerio de la Guerra, previa-la expedición del 
respectivo mandamiento de pago con aplicación á la p ri
mera parto de la cuenta de operaciones del Tesoro, con
cepto especial de importe de sum inistros anticipado á d i
cho Ministerio.

6.° Las oficinas militares, después de examinar los do
cumentos referidos, procederán, si los hallan conformes, á 
extender los correspondientes libramientos con aplicación

al respectivo cap ítu lo , devolviéndolos á las Administra
ciones económicas de que procedan para la definitiva apli
cación del pago.

7.° Las Administraciones económicas, en vista de los 
libram ientos, procederán á formalizar un ingreso por 
reembolso de la anticipación á que fué. aplicada la salida 
de los recibos, y su pago por el correspondiente capítulo 
del presupuesto del Ministerio de la Guerra.

8.° En el caso de que las oficinas militares declaren 
inadmisibles recibos de sum inistros, los devolverán con 
esta declaración, á la Administración económica de su pro
cedencia, y esta formalizará al cargo como reembolso de 
la anticipación, y la data como anticipo hecho al respec
tivo Ayuntamiento; procediendo inmediatamente á exigir 
el cobro de su importe del pueblo deudor. Si este opusiese 
resistencia al pago de dichos recibos, quedará sujeto por 
este sólo hecho á la ejécucion de los apremios correspon
dientes.

De orden del Gobierno de la República lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1873.

TUTAU.
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di
rección general acerca de ía m anera de llevar á efecto la  
incorporación oficial á la misma de la Sección de Aduanas 
de Madrid que se restableció para el despacho de los equi
pajes y efectos pertenecientes al Cuerpo Diplomático ex
tranjero en decreto de 11 de Octubre de 1868; y conside
rando que una vez aprobado por la ley de 28 de Febrero 
de este año el presupuesto de gastos para el ejercicio cor
riente, al cual se han llevado las alteraciones debidas para 
efectuar dicha incorporación, se está en el caso de dictar 
las disposiciones convenientes para llevar á cumplimiento 
dicha reforma y regularizar en adelante la m archa del ser
vicio que practicaba la Sección hoy suprimida; el Gobier
no de la República, conformándose con lo propuesto por 
Y. I. se ha dignado dictar las reglas siguientes:

1.a El servicio de vigilancia de las estaciones del Norte 
y Mediodía; las operaciones de reconocimiento y despacho 
de efectos pertenecientes al Cuerpo Diplomático extranjero 
y á los M inisterios; su formalizacion conforme á las dis
posiciones vigentes; el aforo y liquidación de los m ateria
les inútiles enajenados por las empresas y cuyo adeudo 
en esta capital soliciten las mismas; y el marchamo de te
jidos y ropas adeudados en las Aduanas del litoral que el 
comercio de Madrid necesite dirigir en cantidades fraccio - 
nadas á la zona fiscal, estará á cargo de la Dirección gene
ral de Aduanas.

2.a Las funciones adm inistrativas que quedan expre
sadas serán desempeñadas por el Jefe de Negociado ú Ofi
cial de la Dirección general que el Jefe de la m isma de
signe, al que corresponderá por consiguiente la vigilancia 
y responsabilidad del servicio en todos sus extremos.

3.a El mismo funcionario tendrá además á su cargo en 
la Dirección la tram itación de todos los expedientes á que 
dé lugar la aplicación de la franquicia de que goza el Cuer
po Diplomático, la cuenta que debe llevarse á cada uno de 
ellos, y los incidentes nacidos de importaciones hechas por 
cuenta de los Ministerios.

4.a E starán  á sus inmediatas órdenes los empleados de 
la clase pericial encargados de los reconocimientos y afo
ros , el personal subalterno que practica las operaciones 
mecánicas, y la fuerza de carabineros á cuyo cargo se halla 
la vigilancia de las estaciones.

5.a Para todo lo relativo al cobro de derechos, rendi
ción de cuentas y datos referentes á productos y servicios, 
el funcionario designado por la Dirección se entenderá con 
la Administración económica de la provincia, y pasará al 
respectivo Negociado de esa oficina general los datos pe-
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riódicos de contabilidad y demás que se hallen estableci
dos por las Ordenanzas de la Renta é Instrucciones gene
rales de Contabilidad.

6.a Asistirá como Vocal á las Juntas adm inistrativas 
que para la resolución de expedientes de comiso celebre la 
Adm inistración económica, y ejercerá en ellas las funcio
nes que las Ordenanzas de Aduanas señalan á los Oficiales 
Vistas que existen en las Administraciones de la zona.

Y 7.a Las Administraciones de Aduanas se entenderán 
con la Dirección en todos aquellos casos en que las Orde
nanzas disponen que lo hagan con la Sección de Aduanas 
de M adrid; dando á la m isma las noticias y avisos que 
está prevenido, y suprimiendo la duplicidad de los mismos 
que la refundición hace innecesaria.

De orden del Gobierno de la República lo comunico á 
V. I. para su cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1873.

TUTAU.

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general á consecuencia de dos instancias presentadas 
por D. Joaquin Muñiz y Riobóo y D. José María Muñiz, 
solicitando respectivamente que se habiliten la ensenada 
del Portiño de Morás y la playa de Bureta, en la provincia 
de L u g o , para el desembarque de los artículos necesarios 
para la industria de salazón y prensa de la pesca, así como 
también para el embarque y exportación de los productos 
de esta misma industria :

Resultando de los informes pedidos á las corporaciones 
oficiales de la provincia perfecta conformidad en que pue
de accederse á lo solicitado sin que pueda perjudicarse al 
Tesoro :

Considerando que la industria de que se tra ta  va en 
creciente desarrollo, siendo el sosten de los habitantes de 
aquel p a ís :

Considerando que los puntos de Morás y Bureta reúnen 
las mejores condiciones para el embarque y desembarque, 
hallándose al pié establecidas las fábricas, lo cual facilita 
las operaciones sin necesidad de verificarlo en la Aduana 
de San Ciprian, en la cual no siempre pueden arribar los 
buques :

Y considerando que en los dos mencionados puntos 
existen destacamentos de carabineros que pueden in ter
venir é inspeccionar las operaciones de carga y descarga 
de los artículos que por otra parte no necesitan de una 
inspección pericial;

El Gobierno de la República ha resuelto que se habili
ten los puntos denominados Ensenada de Morás ó Portiño 
y la playa de Bureta, en la provincia de Lugo, para el des
embarque por cabotaje de maderas, jarcias, b reas, sales y 
demás artículos necesarios para la industria de salazón y 
prensa de la pesca; y para el embarque de los productos 
de esta misma industria con documentación de la Aduana 
de San Ciprian y bajo la vigilancia del cuerpo de Carabi
neros.

Lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1873.

TUTAU.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
instruido por un delegado de la Comisión p rovincial, y á 
consecuencia del que ha sido suspendido el A yuntam iento 
de Abarán, la Sección de Gobernación y Fomento de aquel 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictám en:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo la Sección lo prevenido en 
la orden del Poder Ejecutivo de la República de £ del pre
sente m es, ha examinado el adjunto expediente en que la 
Comisión provincial de Murcia decretó la suspensión del 
Ayuntamiento de A barán, cuyo acuerdo fué á su vez sus
pendido por el Gobernador de la provincia.

La Comisión provincial nombró en 1.° de Marzo un 
delegado para que, constituyéndose en la villa de Aba
rán, girase una visita de inspección al Ayuntamiento de 
la misma.

En 8 del propio mes se reunió la Municipalidad en se
sión ex traord inaria, con asistencia del delegado; y ha
biendo pedido el padrón vecinal del año últim o, observó á 
su final haberse verificado la rectificación en Diciembre úl
timo ; que se expuso al público, según acuerdo anterior
mente recaído, disponiéndose que se sacasen dos copias en 
extracto para su inserción en el Boletín , lo cual no cons
taba haberse verificado.

Pidió asimismo las listas electorales que han de servir 
para las próxim as elecciones, y en ellas consta haber sido 
expuestas al público sin que se hiciera reclamación alguna.

En las actas de sesiones no aparece la distribución que 
mensualmente debe hacerse de los fondos municipales se
gún la ley.

Del arqueo que se practicó con presencia del libro de 
actas resulta q u e , según el último, verificado en £8 de Fe
brero anterior, habia una existencia en metálico para el 
mes de Marzo de £6.550 pesetas 47 céntimos, cantidad que 
se halló en el arca de tres llaves, y estas en poder del Al
calde , del Depositario y del Contador.

De los libros de intervención, caja y mayor sólo se lleva 
el prim ero, que se halla á cargo del Secretario.

En los expedientes de subastas de la casa-carnicería, 
alumbrado público y otros servicios municipales nada 
hubo que observar por estar arreglados y conformes.

En el libro de actas de la asamblea de asociados consta 
la aprobación de los presupuestos; y habiendo preguntado 
el delegado por qué no se hallaba el acuerdo aprobando 
las cuentas, se le contestó que se estaban confeccionando, 
y terminadas que fueran se reuniria la Junta de asocia
dos para su definitiva aprobación.

Por últim o, no se presentó el apéndice del am illara- 
miento del actual año económico por haberse rem itido á 
la Administración económica para su aprobación.

En su vista , halló la Comisión provincial que el Ayun
tamiento no habia cumplido con el art. 18 de la ley m u
nicipal publicando las dos listas del padrón rectificado, y 
habia faltado al 147 no haciendo la distribución mensual 
de sus fondos.

Creyó que la contabilidad estaba en completo desorden 
y á merced de una sola persona, pues únicam ente se lleva 
el libro de intervención , siendo esto ocasionado á fraudes; 
probándolo además la circunstancia de no haberse confec
cionado las cuentas que debieron presentarse á la asam 
blea de asociados en Octubre anterior.

Y por últim o, que no pudo examinarse el apéndice del 
amillaramiento por hallarse en la Adm inistración econó
mica, cuando debió el Ayuntamiento quedarse con una 
copia autorizada del mismo para confrontarla siempre con 
sus originales ó rem ediar un extravío.

En su v irtu d , y considerando que si bien algunas de 
las faltas relacionadas eran de carácter leve, otras son 
graves y de trascendencia, como las referentes á la con
tabilidad y adm inistración de los intereses del pueblo; por 
lo cual, con arreglo al art. 174 de la ley m unicipal, podia 
prescindirse del apercibimiento y m ulta que m arca el a r
tículo 180, siempre que los hechos cometidos por un 
Ayuntamiento no exijan la suspensión ni produzcan res
ponsabilidad criminal, extremos ámbos que por su grave
dad alcanzan á los ántes expuestos, acordó la suspensión 
del expresado Ayuntamiento, y que pasándose el expedien
te al Juzgado de prim era instancia del partido exija á sus 
individuos la responsabilidad criminal que corresponda.

Acordó asimismo designar á los individuos que habian 
de reemplazar á los suspensos.

Mas el Gobernador, á quien se comunicó el acuerdo, 
no hallándolo comprendido en ninguno de los casos que 
establece el art. 180 de la ley m unicipal, decretó su sus
pensión, elevando el expediente al Ministerio del digno 
cargo de V. E.

La Sección hará  breves reflexiones para dem ostrar la 
improcedencia de la suspensión del Ayuntamiento de Aba
rán, decretada por la Comisión provincial de Murcia.

El art. 180 de la ley municipal prescribe que los A yun
tam ientos y Alcaldes pueden ser suspendidos por el Go
bernador de la provincia, oida la Comisión provincial, 
cuando cometiesen extralim itacion grave con carácter po
lítico, acompañada de cualquiera de las circunstancias si
guientes:

1.a Haber dado publicidad al acto.
£.a E xcitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
3.a Producir alteración del orden público.

En ninguno de estos casos está comprendido el A yun
tamiento de A barán, y no procede por tanto  la pena que 
se le ha impuesto.

Veamos si se halla en el que determ ina el propio a r
tículo, que dice así: «También tendrá efecto la suspensión, 
pero de acuerdo entre el Gobernador y la Comisión, cuan
do los Alcaldes y Concejales incurriesen en desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de haber sido apercibi
dos y multados.»

Tampoco consta que dicha Municipalidad haya come
tido tales faltas; y así es en efecto, una vez que otro es el 
motivo de la suspensión; mas como no se han llenado pré- 
viamente aquellas formalidades, ha creído la Comisión 
provincial que eran innecesarias, á tenor de lo prevenido 
en el art. 174 de la mencionada ley.

Bien examinado, lo que en él se prescribe es que pro
cede el apercibimiento en los casos de reincidencia en falta 
reprendida, y en los de extralimitacion de poder y abuso 
de facultades y negligencia cuyas consecuencias no sean 
irreparables ó graves, es decir, que si concurren estas cir
cunstancias no procederá el apercibimiento, sino otra pena 
diferente; y lo mismo debe entenderse respecto de la m ulta, 
que será aplicada por los motivos que se expresan en el 
mismo art. 174, á ménos que no exijan la suspensión ni 
produzcan responsabilidad crim inal, porque entonces no

será la m ulta la pena que se im ponga, sino la que corres
ponda, atendida la falta en que haya incurrido.

Mas.esto no quiere decir que al decretarse la suspen
sión de un Ayuntamiento ó de alguno de sus individuos 
deba ó pueda prescindirse de los requisitos que exige la 
ley, porque á juicio de la Comisión provincial merezcan 
otra pena las faltas que se atribuyan á la corporación mu
nicipal ó sus individuos.

No podría, pues, la Comisión acordar por sí la suspen
sión de que se t r a ta , por más que esté en sus facultades 
resolver que se rem itieran al Juzgado los antecedentes 
expuestos y otros más que pudiere allegar.

Tampoco está conforme con la ley la providencia que 
dictó el Gobernador de la provincia.

El último párrafo del art. 180 prescribe que, si el Go
bernador y la Comisión no estuvieren de acuerdo para la 
suspensión, se elevará el expediente original al Gobierno 
para que lo resuelva en la forma que dispone el art. 18£. 
A esto debió lim itarse el Gobernador de la provincia, puesto 
que no cabía la suspensión de un acuerdo que no podia 
ejecutarse sin la aprobación de la misma Autoridad ó la 
del Ministerio del digno cargo de V. E.

El acuerdo, pues, de la Comisión provincial podrá lle
varse á efecto en cuanto resuelve que se pasen los antece
dentes al Juez de prim era instancia del partido, el cual 
dictará en su caso las providencias que haya lugar si en
cuentra méritos para proceder en este caso.

Por lo expuesto entiende la Sección:
1.° Que no procede la suspensión gubernativa del Ayun

tam iento de A barán, que deberá continuar en el ejercicio 
de sus funciones, sin perjuicio de lo que pueda resolver el 
Juez de prim era instancia del partido en v irtud de lo dis
puesto en el art. 184 de la ley m unicipal, si hallase méri
tos para ello en v ista de los antecedentes que se le deben 
rem itir, según lo acordado por la Comisión provincial.

£.° Que el Gobernador de la provincia debió limitarse 
á cum plir el último párrafo del art. 181 de la misma ley, 
y no suspender un acuerdo que no se podia ejecutar fal
tando su conformidad.»

Y de conformidad con el preinserto dictám en, como 
Ministro de la Gobernación de la República he venido en 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á Y. S. á los fines oportunos. Ma
drid 15 de Abril de 1873.

PÍY M AR .G A L L.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

M I NI S T E R I O  DE GRACI A Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

EN LA PRIM ERA QUINCENA DEL PR ESEN TE MES DE ABRIL.

En £.. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Santa Fé, 
de entrada, en la provincia de Granada, á D. José Capde- 
p o n , que sirve la de Lillo; y á esta, de igual categoría, en 
la de Toledo, á D. Luis Gandiaga y R ipa, que sirve la de 
Negreira, accediendo á los deseos de ámbos.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Promotoría 
fiscal de H uelm a, de entrada, en la provincia de Jaén, á 
D. Paulino Segura, que servia la de Gaucin.

Nom brando, accediendo á sus deseos, para la Promo
toría fiscal de Jerez de los Caballeros, de entrada, en la 
provincia de Badajoz, á D. Eusebio M artin y Ruiz, electo 
de la de Puebla de Tribes.

En 5. Admitiendo la renuncia presentada por D. Rafael 
María Ruiz Castaño, Juez de prim era instancia de Getafe, 
por haber sido nombrado Jefe de Adm inistración de cuarta 
clase, Oficial de la de cuartos del Ministerio de Ultramar, 
sin perjuicio de volver á la carrera judicial con los dere
chos en ella adquiridos si lo solicitase y fuese procedente.

Nombrando para el Juzgado de prim era instancia de 
Montanchez, de entrada, en la provincia de Cáceres, á Don 
Antonio Rafael García, cesante del de H errera del Duque 
desde £7 de Noviembre de 1871, como comprendido en el 
caso 4.° del art. 110 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, cuyo fundamento no puede preva
lecer después de los informes favorables al interesado emi
tidos por la Junta de calificación de M agistrados y Jueces 
y el Consejo de Estado en 16 de Mayo y £4 de Diciembre 
del año próximo pasado.

Nombrando para el Juzgado de prim era instancia de 
Jerez de los Caballeros, de entrada, en la provincia de Ba
dajoz, á D. Juan Diez de la Cortina, electo del de Solsona; 
y trasladando á este, también de entrada, en la de Lérida, 
á D. Joaquin Llausó y Jacas, que sirve el de Sort, acce
diendo á los deseos de ámbos.

En 9. Trasladando al Juzgado de prim era instancia de 
Baeza, de término, en la provincia de Jaén, á D. Manuel 
Poves y Becerra, que sirve el de A ntequera, accediendo a 
sus deseos; y á este, tam bién de término, en la de Málaga, 
á D. Joaquin Alvarez Morales, que sirve el de Figueras, en 
vista del resultado del expediente formado por la Audien
cia de Barcelona.
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Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juzgado de 
primera instancia de O rgiva, de entrada, en la provincia 
de Granada, á D. José María de L ara, que sirve el de 
Gaucin.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Béjar, de ascenso, 
en la provincia de Salamanca, á D. Ildefonso Bonilla, que 
sirve la de Denia; y á esta, también de ascenso, en la de 
Alicante, á D. Francisco Mesa, que sirve la anterior, acce
diendo á los deseos de ámbos.

En 15. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito de Palacio de Bar
celona, que es de térm ino, á D. Francisco Vicente Esco- 
lano, que sirve el de León.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Ge- 
tafe, de entrada, en la provincia de Madrid, á D. Francisco 
Rodríguez y García, que sirve el de A m urrio; y á este 
también de entrada, en la de Alava, á D. Tomás Uzuriaga, 
que sirve el de Torrelaguna, accediendo á los deseos de 
ámbos.

Nombrando, accediendo á sus deseos, para el Juzgado 
de primera instancia de Híjar, de entrada, en 3a provincia 
de Teruel, á D. Ramón Lacadena, electo del de Cocentaina.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g en e ra l de lo s  R eg istros c iv il  y  de la  
p rop ied a d  y  d e l N otariad o .

Tribunal de oposiciones á los Registros de la propiedad .
Los opositores D. Juan Fernandez Yañez, D. Antonio Ber- galí y Alba, D. Mariano Jiménez y Martínez, D. José María Castellano, D. Mariano Rodríguez y Martin, D. Justiniano Martínez y Navarro, D. Manuel Paniagua y G allarte, D. Ignacio Bermudez Sela, D. Francisco María Pastor y R om án, D. Vicente Fernandez del Pozo, D. Carlos Roig y Rovira y D. Segundo Elias y López se personarán el dia 24 del corriente, á la una de la tarde, en la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado para verificar el primer ejercicio.Madrid 22 de Abril de 1873.=Por acuerdo del Tribunal, el Presidente, Gumersindo de Azcárate.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irecc ión  de la  C aja gen e ra l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos de la tarde:Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1872, por la tercera parte en papel, núm. 44 de sorteo, carpetas números 1.771 á 80 de señalamiento.Madrid 22 de Abril de 1873.=E1 Director general, Eusebio Pascual y Casas.

D irecc ión  g en e ra l de la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para los dias 24 y 25 del actual, en la forma siguiente:Dia 24.

Intereses del 3 por 100 consolidado correspondientes al semestre de 1.® de Enero de 1873, por la tercera parte de papel, carpetas números impares 9.163 ai 3.199, 9.357 al 9.423, 9.631, 9.711, 10.153 al 10.191, 10.395 y 10.397, 10.401 al 10.475, 10.577 al 10.599, 10.701 al d0.711, 40.715 al 10.719, 10.937, 10.969 y 11.187 al 11.453.
D i a  2 5 .

Intereses de ferro-carriles correspondientes al mismo semestre, por la tercera parto de nape!, carpetas números 4.201 y 4.202, 4.204, 4.206, 4.208, 4.210, 4.212 ai 4.250, 4.252, 4.254, 
4.256, 4.258 y 4.260.También podrán recogerse en el mismo dia todos los números que han sido llamados anteriormente y aun no lo han verificado.

Madrid 22 de Abril de 1873.=E1 Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°=Heredia.

D elegación  del G ob ierno de la  R ep ública  
para  la  D irecc ió n  g en e ra l d e l P a tr im on io  qu e fu é  

ú ltim a m en te  de la  Corona.
Habiendo quedado sin efecto las subastas celebradas en los dias 12 y 21 del actual para la venta de tres caballos de semilla pertenecientes á las Caballerizas Nacionales, esta Delegación ha acordado se saquen por tercera vez á remate por pujas á laplana el día 1.° del próximo ines de Mayo, á las dos de su tarde, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Delegación y con la rebaja del 30 por 100 de la p rim itiva tasación.
Madrid 22 de Abril de 1873.= P . O., el Secretario, Agustín Puebla.

C ontad uría  C entral de la  H acien da p ú b lica .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la Placienda pública acreditarán su existencia y estado en esta Contaduría desde el dia 25 al 30 del actual de la manera siguiente:
Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, además de las circunstancias expresadas, el punto‘donde habitan, firmando los interesados al pié de dicha certificación la declaración de no percibir de fondos generales, provinciales ni municipales otra cantidad que la acreditada en las nóminas de su clase.
Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por apoderado justificarán también su existencia con certificación

de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de Administración, Jefes de Administración y Coroneles lo verificarán por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de no percibir otro haber en los términos arriba indicados.Madrid 21 de Abril de 1873.=Pio A. Carrasco. —3

M IN ISTER IO  DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de libros núm. 310 que ha de servir de base á una Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en La Torre del Valle (Zamora) D. Cipriano Maniega. *Madrid 21 de Junio de 1872.=E1 Director general, Antonio Ferrer del Rio.

Lisia de las obras á que se refiere la orden anterior.
Silabario de lectura en carteles, po rD .T orib io  García. Madrid, 1870. Diez y siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. Madrid, 1869. Un cuad. en 8.°
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.°
Arte y cartilla para enseñar á leer prontam ente, por Don Vicente Puyáis de la Bastida. M adrid, 1869. Un cuad. en 8.° Compendio del catecismo de doctrina cristiana por el P. Ripalda, y de Historia sagrada por el Abad Fleuri. Novísima edición aprobada. Madrid, 1865. Un cuad. en 8.°Catecismo cristiano con la exposición de la doctrina del Símbolo de Bossuet, por el Obispo de Orleans, traducción de D. J. Coll y Vehí. Barcelona, 1865. Un vol. en 8.°Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández Cepa. Salamanca, 1865. Un cuad. en 8.°Nociones de Historia sagrada, por D. Matías Bosch y Palmer. Palma, 1872. Un vol. en 8.®Doctrina de Salomón, máximas morales para uso de los niños, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 1849. Un cuad. en 8.* La libertad religiosa y sus consecuencias, por A .H. C. Madrid , 1870. Un cuad. en 8.°Influencia de la educación doméstica, por Gracia Aguilar, traducción de Doña Casimira Sierra y Orenga. Madrid^ 1860. Un vol. en 8.°
La luz de la infancia, por D. Manuel Henao y Muñoz. Tercera edición. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y Belmonte. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°Lecciones prácticas á.'los niños, por D. Cayetano Collado y Tejada. Madrid, 4868. Un vol. en 8.*Cuentos morales, por D. Diego Vidal. Tercera edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.°, cartón.Lecciones familiares. Páginas de la infancia y la adolescencia, por D. Teodoro Guerrero. Tercera ed. Madrid, 1871. Un volúmen en 8.° con láminas.Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1866. Un vol. en 8.°Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cuad. en 8.°Extracto de la ley de Instrucción pública, por el mismo. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.°
De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.°Reglamento para el colegio de sordo-mudos y de ciegos de Madrid. Madrid, .1864. Un cuad. en 4.°
Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un cuaderno con lám. en 4.° mayor.
Memoria sobre la educación y establecimientos de sordomudos y de ciegos, por D. M. P. y B, Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.°
Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe P icatosto. M adrid, 1870. Un vol. en 8.° marca.
Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción p rim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcon. Madrid, 1874. Un cuad. con lám. en 4.°
La Instrucción primaria en Filipinas desde 1596 hasta 1868, por V. Barrantes. Un yol. en 8.°
La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F ernandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuad. en 84Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. Un vol. en 8.°
Los derechos del hombre, por D. V. M. y P. Madrid, 1870. Un cuad. en 8.°
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. Madrid, 1869. Un cuad. en 4.°
Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.°
¡Los españoles no tenemos p a tria !, por D. Santiago Ezquerra. Madrid, 1869. Un cuad. en 4.°
El libro del pueblo, por D. Manuel Henao y Muñoz. Tercera edición. Madrid, 1872. Dos vols. con el retrato del autor, en 8.° Flores del alma, lectura en verso por D.José Plácido Sansón. Madrid, 1871. Un vol. en 8.°
Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte . Valladolid, 1853. Un cuad. en 8.°
Fábulas en verso castellano, por D. Félix  María Samaniego. Madrid, 1868. Un vol. en 8.°
El Trovador de María, por D. Félix  de León y Olalla. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°
Flor de la infancia, por D. Fernando Mellado. Madrid, 1868. Un vol. en 4.°Almanaque de los niños para 1872, por D. Cárlos Frontaura. Madrid, 1871. Un cuad. con grabados, en 4.°
Ejercicio mensual á María Santísima del Olvido. Madrid, 1860. Un vol. en 4.°Proverbios ejemplares, por D. Ventura Ruiz Aguilera. (Primera série.) Madrid, 1864. Un vol. en 8.°
Proverbios ejemplares, por el mismo. (Segunda série.) Madrid, 1864. Un vol. en 8.°
Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal sobre la moral y política de los jesuítas. Edición española revisada, cotejada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. Un volúmen en 8.aAnuario de la provincia de Madrid para 1868, formado de orden de la Diputación provincial. Madrid, 1866. Un vol. en 4.° Colección de muestras de letra española, por D. Francisco P. Vila y compañía. Madrid. Un cuad. de 17 lám. dibujado y grabado por D. José Reinoso.
Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva ed. reí*. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Gramática española completa, por J.M. Llera. Madrid, 1852. Un vol. en 8.®Gramática práctica, por D. P. J. Pons. Barcelona, 1872. Un volúmen en 8.® cartón.

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa-^ ñola. Nueva ed. cor. y aum. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® 
Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues^ tas, arreglado por la  Academia Española. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®
Prontuario de Ortografía práctica, ppr D. J. M. O. y Don F. L. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®
Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acentuación i escritura. Obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda ed. Madrid, 1870. Un cuad. en 8.®
Vocabulario analítico de la lengua castellana, por D. Tori- bio García. Valladolid, 1854. Un cuad. en 4.®
Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Undécima ed. Madrid, 1869. Un vol. en folio, pasta.
Método para aprender la lengua la tin a , por D. Juan José Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ed. oficial. Madrid, 1849-51. Cuatro vols. en 8.® (Tomos 2.®, 3.°, 4.® y 5.°) Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, nUndadas formar y anotar de Real orden. M adrid, 1864. Dos volúmenes en 4.®
Compendio de Arte poética, por M. Milá y Fontanals. Barcelona, 1844. Un cuad. en 8.°
Principios de Literatura general é Historia de la Literatura española, por D. Manuel de la Revilla y D. Pedro Alcántara García. Tomo primero. Madrid, 1872, Un vol. en 8.® mayor, Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, precedidos de un prólogo de D.José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844, Dos vols. en 4.®
Colección de trozos y modelos de literatura española, por m Dr. D. Angel M. Terradillos. Sétima ed. Madrid, 1871. Dos tomos en un vol. en 4.®
El Hércules, ensayo de una epopeya en 13 cantos, por Don Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®
El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1869. Un volúmen con lám. y grab. en 4.®
Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1866. Un vol. con el retrato del autor, en 16.®El libro déla patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volumen en 16.®
Ecos del Teide. Poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Madrid, 1866 Un vcl. con el retrato del autor en 4.®La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Amallo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.°Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®
Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier Antillano. Segunda ed. Sevilla ,• 1866. Una hoja.Definiciones de Aritmética dispuestas para uso de los niños, por D. B. G. S. y D. B. L. D. Cuarta ed. Toledo, 1870. Un cuaderno en 8.®
Elementos de Aritmética arreglados al sistema de pesas y medidas métrico-decimal, por D. Francisco López Aldeguer, Sétima ed. cor. Madrid, 1868. Un cuacb en 8.®
Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 1867. Un cuad. en 8.®
Tablas de reducción de las antiguas medidas legales de Cas- tila á las del nuevo sistema y vice versa, por D. G. Florez de Pando. Cor uña, 1860. Una hoja.Compendio de Geometría para uso de los n iños, por Don León de la Fuente y Montero. Segunda ed. M adrid, 1867. Un cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las métrico-decimales, formadas de orden del Gobierno por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.°
Elementos de Matemáticas, por D. Felipe Picatosto. Segunda edición. Aritmética. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® hol.Elementos de Matemáticas, por el mismo. Segunda ed. A lgebra. Madrid, 1871. Un vol. en 8.° hol.
Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. Un vol. en 8.®
Manual para uso de los empleados de Contabilidad y Habilitados, por D. Manuel Marín y Camagni. Madrid, 1871. Ün cuaderno en 4 . °
Nociones elementales de Geografía para uso de los niños, por D. Francisco Sánchez Morate. Quinta edición aumentada. Madrid, 1867. Un vol. en 8.°Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermín Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.°Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
Anuario estadístico de España, publicado por la Comisión de Estadística. Año 1859-60. Madrid, 1860. Un vol. en folio cartón.
El mismo correspondiente á 1860-61, publicado por la Junta general de Estadística. Madrid, 1862-63. Un vol. en folio menor, tela.Mapa de la provincia, por Bachiller. Madrid, 1849. Una hoja.
Compendio de la Historia de España, por D. J. F . Monge y D. T. Hurtado. Tercera edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8.® " Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevilla, 1844. Un vol. en 8.®Reseña histérico-arqueológica de los monumentos que existen en la célebre ciudad de Alcalá de Henares, por D. Antonio María López y Ramajo. Segunda ed. corr., aum. é ilustrada con notas. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.®Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. Francisco de Rivera. Nueva edición revisada por el M. R. P. Inocente Palacios de la Asunción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con el re 

trato litografiado de la Santa.Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 18.®O’Donnell y su tiempo, por D. Cárlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 4.®El Rey en Madrid y en provincias, por D. Antonio Pirala* Madrid, 1872. Un vol. en 4.® mayor.Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Vilie- 
main. Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.®Historia de la eontrarevolueion de Inglaterra, por Armand. Car reí. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y antigüedad en las provincias de A ragón, por D. Paulino Sabiron y Estéban. Madrid, 487L Un cuad. en 4.®Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870,. 
Un cuad. en 8.®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Tercera edición, revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volúmen con lám. en 8.®



198  23 ABRIL DE 1873. GACETA BE MADRID.— NUM. 113.

Elementos de Física y Química, por el^mismo. Cuarta edi
ción. Madrid, 4874. Un vol. con grab. en 4U , r , . ,  Jf™  

Elementos de Q u í m i c a  general, por el mismo. Madrid, 1860. 
Un vol. con láminas en 4.° „

Almanaque meteorológico-ágrícola para el ano 48o9. No- 
ciones de Botánica. Madrid, 1858. Un cuad. con grato en 8.

Programa de un curso de elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1862, Un vol. con láminas y graba
dos en 4° , , . ^ , ..

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. con lám. y grab. en 4°

Estudios sobre algunas preparaciones químicas y taim a- 
céuticas, por el Dr. D. Antonio Brunet y Talleda. Santiago, 1878.
Un euad. con grab. en 4° . .

Revista española ele ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años 1.* y 3.“ Madrid, 1867-68. Un vol. en 4 “

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Braulio An
tón Ramírez. Madrid, 1865. Un vol. en fol. á dos col.

Fomento de la población ru ra l, por D. Fernán Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8." mayor y una lá-

Informe sobre el guano de los cayos de los jardinillos ad
yacentes á la isla de Cuba, por D. Alvaro Reinoso. Madrid, 1858. 
Un cuaderno en 8.° mayor.

Memoria sobre el plan de enseñanza practico-agricoia, por 
D. Vicente Lassala y Palomares. Madrid, 1862. Un cuad. con 
una lám. en 4°  ̂ f

Ley sobre organización de la enseñanza agrícola, seguida 
del Real decreto y reglamento para su ejecución. Madrid, 1867. 
Un cuad. en 4.° , ,

Real decreto reorganizando el Real Consejo de Agricultura, 
industria y Comercio. Madrid, 1864 Un cuad. en 4.°

Real decreto é instrucciones para la creación y desempeño de 
las Comisiones Regias de Agricultura. Madrid, 1864 Un cua
derno en 4.°

Ley y reglamento de guardería rural. M adrid, 1866. Un 
cuaderno en 4.®

Reglamento para la Granja-modelo de Marbella (Malaga). 
Madrid, 1863. Un cuad. en 4°

Instrucción para los estudios hidrológicos mandados ejecu
tar por Real orden de 29 de Julio de 1865. Un cuad. en 4.® 

Cartilla del cosechero, por D. R. M. de Espejo y Becerra. 
Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol en 8.°

Manual para el cultivador de sedas y observaciones prácti
cas para colmeneros, por el mismo. Madrid, 1861. Un volú- 
men en 8.a

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por Don 
Germán Losada. Madrid, 1864. Un cuad. en 8.° mayor.

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, por D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.a

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuad. en 8.a f

Manual de Piscicultura * por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.°

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuad. en 8.a

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuad. en 8.° 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1839. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de España, por la Junta general de 

Estadística. Madrid, 1868. Un vol. en 4.a
Reglamento provisional para las enseñanzas de Veteri

naria. Madrid, 1863. Un cuad. en 8.a mayor.
Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, 

por D. Ramón Torres Muñoz de Luna. M adrid, 1863. Un cua
derno con grabados en 4.°

Estudios sobre la Exposición universal celebrada en París 
el año 1867. Madrid, 1868. Un cuad. en 8/  mayor.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuad. en 8.°

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón deMan- 
jarrés y Bofariúl. Madrid, 4864. Un vol. en 8.® mayor..

Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos,. Madrid,, 1865. Un cuad. en 8.° mayor..

Tratado popular y práctico sobre caminos, por II,. José de 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un. cmai,, con láminas en 8.a

De la libertad de comercio, por D„ José Joaquín de Mora. 
Sevilla,, 1845. Un vol. en 8.a

Resumen, del derecho mercantil marítimo de España, por
D, José B, Gol dar aceña. Bilbao, 1863. Un cuad  en 8.a mayor.

Medios de facilitar Ja curación, de toda clase de enfermeda
des, por Doña Concepción Ramírez de Arellano. Valencia, 1863.  ̂
TJn cuad. en 8,.'“'

Manual para el uso de Practicantes, por el. Dr. D, José Calvo 
y Martín. Madrid, 1866. Un vol. con. lám. en 4,®

Análisis dei agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros,, por el Dr. D. Gregorio Bañares. M adrid, 4820. Un 
cuaderno en. 8 *

El Monitor de la higiene. Año primero. Valencia, 4874 Un, 
cuaderno en 4.°

Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Antonio 
Romero- y Audi a. Madrid, 1.864 Un cuad. en 4."

Elementos de dibujo universal.,, por D„ Pedro de la Garza 
Dalbono. Madrid, 4863. Un cuad.. en 4.a

■ Maldito dinero 1, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un cua
derno en 8.° v

-Protección y comunismo, por el misino. Madrid, 4857, Un 
cuad. en 8.°

Revolución financiera de España , por D. M. de Miranda y 
Eguía. Madrid, 4869. Un vol. en 8.a

Discurso leído por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Ju
risprudencia y Legislación de 4869. Madrid, 4869. Un cuaderno 
en 4.a

España y la dinastía de Saboya. Madrid, 4872. Un cuader
no en 8.a

De los poderes públicos en los Gobiernos representativos. 
Bilbao, 4872. Un cuad. en 8.a

La verdad sobre la República federal, por D. Antonio Berg- 
nes de las Casas. Barcelona, 4872. Un vol. en 8.a

La Internacional ante la historia y la Economía política, 
por D. Eusebio Roldan López. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.a

La clave del derecho ó síntesis del derecho romano, por 
Mr. Ortolan, traducido del francés por D. Ferm ín de la Puente 
y Apezechea. Sevilla, 4845. Un vol. en 8.®

Prontuario del matrimonio civil, por D. José Hermenegil
do Monfredi. Madrid, 4870. Un vol. en 8.°

La infalibilidad del Papa, por D. Francisco Javier Moya, 
Madrid, 4874. Dos vols. en 8.a mayor.

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 4864 Un vol. en 4.a

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. 
Madrid, 4867. Dos vols. en folio.

Total: 455 obras, con 464 vols. y 49 hojas.
Madrid 24 de Junio de 4872.=E1 Director general, Antonio 

Ferrer del Rio.

Dirección general de O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 28 de Marzo 

de 186o, esta Dirección general lia señalado el dia 28 del pró
ximo mes de Mayo, á lau n a  de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente de Ceso  ̂sobre la ria 
de Lage, en la carretera de tercer órden de Buño á Lage, cuyo 
presupuesto es de 69.6o! pesetas y 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 , en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en la Coruña ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar par- 

, te en esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó. bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de i  O pesetas.

Madrid 17 de Abril de 1S73.=E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N», vecino d e . , ,  enterado dei anuncio publicado 

con fecha 17 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente de Ceso "sobre la.ria de Lago, e n la  carretera 
de tercer orden de Buño á L agt, se compromete á to m a rá  su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad'Gil pesetas y céntimos, escrito en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.J

Condiciones particulares que, además délas facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras del 
puente de Ceso sobre la ria de Lage, en la carretera de tercer 
órden de Buño á Lage.

1.a P ara  el otorgamiento de la escritura de contrata se 
consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, el 10 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fian
za quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la-fianza en lá Adminis
tración económica correspondiente, si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por órden de 17 
de Junio de 1870.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos de replanteo serán de cuenta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid Ja 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notorio del Gobierno de la misma.

4 /  Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en. el plazo de un año.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obli
gaciones de Obras públicas -al precio medio de cotización del 
mes en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria.para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid 17 de Abril de 4873.=E1 Director general, E, Page.

En virtud de lo dispuesto por órden de 27 de Febrero 
le 1872, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudica- 
ñon en pública subasta de Jas obras de la travesía de Ayerbe, 
carretera de primer órden de Zaragoza á Francia, provincia 
le Huesca, cuyo presupuesto es de 18.746 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital ante la 
Dirección general de Obras públicas , situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos (serrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren ál de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego ei documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetás, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 47 de Abril de 4873.=E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 47 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Ayerbe, carretera de primer órden de 
Zaragoza á Francia, provincia de Huesca, se compromete á to
mar *a su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.J 

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 40 de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las 
obras de la travesía de Ayerbe, carretera de primer órden de 
Zaragoza á Francia, provincia de Huesca.
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contratase con

signará como fianza en Madrid , en la Caja general de Depó
sitos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudica
do el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, ai 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día de la fecha de la órden de aprobación del remate; 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al con
tratista libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda 
de estas condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en 
una capital de provincia podrán consignar la fianza, en la Ad
ministración económica correspondiente , si así conviene á sus 
intereses, en virtud de la autorización concedida por órden 
de 47 de Junio de 4870.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva,^justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos de replanteo son de cargo del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á^contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudi
catarios que no hayan licitado en Madrid, podrán, según la ór
den citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate haya tenido efecto 
ante el Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de un año.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obliga
ciones de Obras públicas al precio medio de cotización del mes 
en que haya de hacerse el pago.

6.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 47 de Abril de 4873.=E1 Director general, E. Page.

En virtud de lo dispuesto por órden de 13 de Diciembre 
de 4874, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicador 
en pública subasta de las obras de un trozo de carretera er: 
la de segundo órden de Palma á Alcudia (Baleares), compren
dido entre esta última población y su puerto, cuyo presupues
to asciende á 24.373 pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupe 
el Ministerio de Fomento, y en Palma, ante el Gobernador de 
la prov incia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, pare 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y plano* 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.070 pesetas e-n dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterioi 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documentó que acredite haber realizado el depósito de; 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pesetas 
quedando las demás á voluntad de ios licitadores siempre qu< 
no bajen de 20 pesetas.

Madrid 24 de Abril de 4873. = E Í  Director general, E. Page

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado cor

fecha 24 de Abril último, y de las condiciones y requisitos qu< 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obra* 
de un trozo de carretera en la de segundo órden de Palma (Ba
leares) á Alcudia, comprendido entre esta última población 3 
su puerto, se compromete á tomar á su cargo, la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisito* 
y condiciones, por la cantidad de   ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente* el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lfl 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras-)

(Fecha y firma del proponente.)
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Condiciones particulares que, además de ¡as facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las otras 
de un ¡trozo de carretera en la de segando órden de Palma 
(Baleares) á Alcudia, comprendido entre esta última pobla
ción y su puerto.

L* Para el otorgamiento de lá escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en ;la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le^tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate; cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis

tración económica correspondiente, si así conviene á sus in te
reses, en virtud de la autorización concedida por órden de 17 
de Junio de 1870.

8.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos materiales del replanteo general serán de cuenta del 
contratista.

3.a Será obligación del contratista-otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicatarios que 
no hayan licitado en Madrid, podrán, según la órden citada en 
la condición an terio r, otorgar la escritura en la capital de la 
provincia donde el remate haya tenido efecto ante el Notario 
del Gobierno de la misma.

4* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro

pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ten 
minadas en el plazo de tres meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe do 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se liará qn obliga
ciones de obras públicas al precio medio de cotización del mes 
en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud los derechos que (el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo coma 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid'£1 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.
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EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. —  1873.

C O M ISIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

ion de los objetos entregados en este depósito central en

DOMICILIO.

I A Y COMERCIO.

el dia de la fecha.
.......... ■— ..... -  -• - " "  — ..... ................. a...... ..............

OBJETOS PRESENTADOS.del registro 
del depósito.

KUJllJiÍL 1 AllíLLlDU JJIiii fiAl UwllUlí*
Provincia . P ueb lo . Calle. N úm ero.

3 ,103 á 3 1 1 6  

Madrid 80  de .

La Armería Nacional............... ............... Madrid. M a d rid ... .. .

■ia.«V.° B .*=ElPres

P.* de la Armería. 

Idente de la Comisic

/Casco de Alí-Bajá: escopeta de Gabriei de Algora: < celada árabe de 
1 Boabdil: armadura de Felipe I I I , que consta de casco, gola, peto, 
i  espaldar, tonelete, musleras, medias piernas, zapatos, hombreras y 
i brazos: armadura de Felipe III, que consta de casco, gola, peto, es- 
|  paldar, faldetas y musleras unidas con remates en el espaldar, liom- 
S breras, brazos y guantes: armadura de Cários V, que consta de 
] casco, gola, peto, espaldar, tonelete, musleras, una pierna entera y 
/ otra con falta de un pedazo, zapatos, musleras y brazos ; armadura 

de D, Juan de Austria, compuesta de casco con gola, peto doble con 
\ tarjeta y ristre, faldetas, musleras, piernas con zapatos y espuelas: 
1 uña arm adura de niño compuesta de las piezas siguientes: casco, 
1 gola, peto y  espaldar, hombreras y brazos; está ricamente ornada 
f con grabados hendidos, dorados y  plateados: otra armadura de niño 

como la anterior: escopeta de Juan Estéban Bustin Dui: otra id. de 
Juan Fernandez: otra id. de Santos Bustin D u i: rodela grabada al 
agua fuerte y dorada: otra id. pequeña, repujada en bajo relieve con 

i finísimos damasquinados de oro.

DÓsito y  Catálogo, H ilario  N ava.Abril de 1873.=E1 Jefe facultativo, HermLenegildo Gorr >n de de]

Relación de los objetos entregados en este depósito central en el dia de la fecha.
A P É N D I C E .

HÚMERO
VAVRRV V APPTTTnfli RTfí FYRflSTTftR

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS. ídel reg is tro  

del depósito .

iXu.lJImL 1 AlCLLUJO DLL LAIUoHUIi.

P rovincia . Pueblo. Galle. Num ero.

4 D. José Galofre........................................... Madrid........ Madrid.................... Cabeza 9 Proyecto de fachada para la Catedral de Barcelona.
Cuadro con el estado de lás Escuelas públicas sostenidas por el mismo. | 
Dibujo hecho por un alumno en la clase de proyectos. ¡ 
Colección de periódicos, representando la prensa periódica catalana: 

idem de estatutos y reglamentos de todas las asociaciones existentes 
en aquella capital: traje catalan para campesino.

Redes para pescar.
Traje completo de los campesinos del país y dos retratos.

2
3

El Ayuntamiento de................................. Barcelona.. Barcelona... »
La Escuela de Ingenieros industriales.. 
La Comisión provincial de................ ..

Id em .......... Idem. ..................... P .a de S. Sebastian. )>

4 , 5 y 6

7

Idem . . . . . . Idem ....................

D. Camilo F abra......................................... Idem ........... Idem ..................... Rambla ¡Estudios. 60
8 La Comisión provincial de....................... Zamora. .. Zamora. .

Madrid 21 de Abril de 1873.=E1 Jefe facultativo, Hermenegildo Gorria,=V.° B.°=E1 Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, Hilario Nava.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem

bre de 1866 y en el reglamento orgánico de 7 de Enero 
de 1867, la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del 
presente año dos premios bajo las condiciones y en la forma 
siguiente:

Uno de 8.000 pesetas al autor de la colección mejor y más 
numerosa de artículos bibliográfico-biográficos relativos á es
critores españoles; debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é importantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose tanto en uno co
mo en otro caso las fuentes de donde se hayan sacado las no
ticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.600 pesetas á la persona que presente en mayor 
número y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de au to r , otro 
de los que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, so
bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos*y costumbres, y 
cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales ó contener gran número 
de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso al au
tor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas- 
fizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encua
dernados, ó en forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga 
su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el dia 30 
de Noviembre del corriente añ o ; debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes que termine el referido dia 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual ó de la

persona encargada recogerán los interesados ó sus representan
tes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re ti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios. 
La entrega de estos, que será pública y solemne, se verificará 
en uno de los domingos del mes de Enero de 1874, anuncián
dose con la debida anticipación.

Madrid 8 de Abril deyl873. =  De órden del Excmo. Sr. Di
rector, el Secretario, Cándido Bretón y Orozeo. —3

A D M IN IST R A C IO N  PR O V IN C IA L

Diputación provincial de Jaén.
Comisión provincial.

A las doce del dia 83 de Mayo próximo se verificará en los 
salones de la Diputación la subasta para el servicio de bagajes 
de toda esta provincia durante el año económico de 1873 á 1874, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, y se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 83.678 pese
tas 4 cénts.

Para tomar parte en dicha licitación depositarán los in te
resados en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
8.357 pesetas 80 cénts. como fianza provisional para responder 
del resultado del remate, cuya suma le será devuelta en el acto 
de terminarse, excepto á aquel en quien recaiga la adjudicación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se en
tregarán al Presidente de la subasta á la vista del público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acom
pañarse á 'los mismos el documento que acredite haber consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   profesión   enterado del pliego
de condiciones publicado en el Boletín oficial núm   del

dia para la subasta del servicio de bagajes de esta pro
vincia durante el año económico que principia en 1.° de Julio 
próximo venidero, se compromete á verificar este servicio en
el tiempo indicado por la cantidad de (en letra) pesetas,
á cuyo fin presenta la adjunta carta de pago á que se refiere 
la condición 14, sobre el depósito de un 10 por 100 del tipo de 
la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Jaén 19 de Abril de 187á.==El Vicepresidente, Ramón Gar

cía N egrete.=Por acuerdo de la Comisión provincia!, el Se
cretario, Francisco Flores Suazo.

Diputación provincial de Oviedo.
Comisión provincial.

El dia £ de Mayo próximo., a las doce de la mañana, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la Comisión la subasta para el 
servicio de bagajes de esta provincia en el año económico 
de 1873 á 1874, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la misma Corporación.

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate en 
pliego cerrado y arregladas exactamente al modelo que se pu
blica á continuación de este anuncio.

Para tomar parte en la subasta se consignará en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta capital la cantidad de 8.500 pe
setas, acompañando Ia# ca-rta de pago á la proposición que se 
haga, sin cuyo requisito no tendrá esta valor ni eíecto al
guno. ' ,

El tipo para la subasta es de 85.000 pesetas, y serán des
echadas las proposiciones que excedan de esta suma.

Si resultasen dos ó más iguales, se abrirá licitación verbal 
en el acto, entre sus autores solamente, por término de 10 mi
nutos, y si no se hiciese puja alguna, la suerte decidirá la pro
posición que haya de admitirse. ,

Oviedo 15 de Abril de Í873.=E1 Vicepresidente, Eduardo 
Castaño.=P. A. de la C. P . , Ignacio España, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se compromete á prestar el ser

vicio de bagajes en toda la provincia de Oviedo^durante el año
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económico de 1873-74, con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en el Boletín oficial de la m ism a correspondiente al 
d ía  de A bril ú ltim o por la cantidad de (la que s e a , ex
presada en letra.)

(Fecha y  firm a del autor de la proposición.)

E l dia 13 de Mayo próximo, á la hora de la un a  de la tarde, 
ten drá  lugar en el salón de sesiones de la E xcm a. Diputación 
provincial, an te esta Comisión, la subasta de la im presión del 
B oletín oficial de la  provincia en el año económ ico de 1873 
á 1874, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
m anifiesto en la Secretaría de la m ism a Corporación.

L as proposiciones se presentarán en el acto del rem ate en 
pliego cerrado y arregladas exactam ente al modelo que se pu
b lica á continuación de este anuncio.P a ra  tom ar parte en la subasta  se consignará en la Caja 
su cu rsa l de Depósitos de esta capital la cantidad de 300 pese
tas, acompañando la carta de pago á la proposición que se haga, 
s in  cuyo requisito no ten drá  esta valor alguno.

E l tipo para la subasta es de 3.000 pesetas, y serán des
echadas las proposiciones que excedan de esta suma. Si re su l
tasen  dos ó m ás iguales, se ab rirá  licitación verbal en el acto, 
en tre  sus autores solam ente, por térm ino de 10 m inutos.

Oviedo 15 de A bril de 1873.=E1 Vicepresidente, E duardo 
C a s t a ñ o .= P o r  acuerdo de la Comisión p ro v in c ia l, Ignacio 
España, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se compromete á im prim ir, pu 

blicar y rep a rtir el Boletín oficial de la provincia de Oviedo du 
ran te  el año económ ico de 1873-74, con entera sujeción á, las
condiciones publicadas en el núm ero   de dicho periódico,
correspondiente al d ia   de Abril últim o , por la cantidad
anual d e . . . . .  (la que sea, expresada en letra); y  en g a ran tía  
de esta proposición acompaña la carta  de pago que acred ita  
haber hecho el depósito de 300 pesetas que prescribe la condi
ción 3 / (Fecha y firm a.)

Universidad literaria de Granada.
E n v irtud  de lo dispuesto por orden del Gobierno de la R e

pública, fecha £ del actual, in serta  en la G a c e t a  d e l  dia 4 5 ,  se 
am plía hasta el 19 de Mayo próxim o el plazo an terio rm en te  
señalado para la presentación d e  solicitudes á  la  oposición de 
la  cátedra ele F isiología, vacante en la F acu ltad  ele Medicina y 
C irugía de esta Universidad.

Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados.
G ranada 17 de A bril de 1873.=E1 R ector, Dr. Eduardo G ar

cía D liarte,

Alcaldía popular de la Coruña.
E n v irtud  de acuerdo de la Comisión a d m in is tra tiv a , se 

saca á rem ate público el arriendo del T eatro principal de esta 
ciudad por el año cómico contado desde 1.° de Setiem bre p ró 
xim o á 30 de Junio de 1874, bajo lao condiciones que se h a 
llan  de m anifiesto en la Secre taría de este A yuntam iento y el 
tipo de 6.000 pesetas equivalentes á £4.000 rs.

La referida subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial, á las 
doce de la m añana en punto del dia 15 del próxim o mes de Mayo, 
ante esta A lcaldía con asistencia de dicha Com isión,por medio 
de proposiciones que en pliegos cerrados y exactam ente a rreg ia - 
dos al modelo puesto á continuación , hab rán  de presentarse 
antes y duran te  la prim era m edia hora do la fijada pa ra  la  l i 
citación, acom pañadas del competente docum ento que acredite 
haber cunsignado en la Depositaría ele este M unicipio en me- 
tálico el importe del 10 por 100 del tipo m encionado, ó sean 
600 pesetas, ó igual sum a en billetes del Banco de em isión de 
esta plaza.Ooruña 4£ de A bril de 487 3 .=  Federico T apia y Segade.

Modelo de proposñhon.
C iudadano   vecino d e    por sí ó por medio de

apoderam iento en fo rm a, enterado del anunció publicado en 
la GACETA DE MAoniD ó en el BoW m  de la provincia,
con fecha d e    y  de los requisitos y condiciones que se
l vj-j ¡ i 111 ir 11 h  iiiljiii I n “i hh mí n i publica subasto del arriendo 
por un año cómico del Teatro principal de la C oruña, que 
princip iará  en 1 /  de Setiem bre próxim o y concluirá en 30 de 
J u to  il; 187 h .mepÍT tuto", y ra d ' una de tot, condiciones, y 
se com prom ete á cum plir lo dispuesto en las m ism as por el
precio d e  (p o r  le tra )  pesetas ; y se obliga á tom ar á su
curgo dicho arrendam iento, con estric ta  sujeción al citado pliego 
de condiciones."

(Fecha y firma del proponente.)
C o n t a d u r í a  g e n e r a l  d e l  A y u n ta m ie n to  p o p u l a r  

d e  M a d r id ,
Deuda de Sisas.

Los tenedores de las carpetas de intereses respectivos al 
segundo sem estre de 4870 de títu los ó inscripciones al porta
dor de Ja expresada deuda, señaladas con los núm eros 37, 38, 
40, 45, 60, 63 duplicada, 65, 70 y 7£ las de efectos m u n ic ip a lq 
y 44, 57, 64, 63, 71, 73, 85 y 88 las de nacionales, cuyo pago 
se señaló para los dias 8 y 44 de Enero ú l t im o , según los 
anuncios publicados oportunam ente en la GACETA y D m rm  ofí- 
cial de Avisos de M adrid, se serv irán  presentarse en la Teso
re r ía  municipal á hacer efectivo el im porte de los intereses 
reclam ados por dichas c a rp e ta s ; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo quedarán anulados los señalam ientos de pago.

Madrid ££ de Abril de 4873. =  E l Contador, Joaquín M aría López Puigcervcr.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Andújar.

D. José F ernandez  de Rodas, Juez de p rim era  in s tan c ia  de ¡esta ciudad y su partido  &c.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á A n ton ia  J im é

nez, castellana nueva, para que en el término de 45 dias se pre- 
sente en este Juzgado con el fin de am pliar cierta  declaración 
que tiene prestada en causa que se sigue á consecuencia del 
hallazgo de un cadáver en las orillas del rio G uadalquivir, té r
m ino de Espeluy; y no verificándolo dentro de dicho térm ino  
la  pa ra ra  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la lev.

A ndújar 3 de Febrero de 4873.=José F . de Rodasi==Por m andado de S. S., Manuel M artinon y Navajas.

A ntequera.
D. Manuel Poves y B ecerra, Juez de prim era  instanc ia  de 

esta ciudad y su partido  &c.Por el presente y en nom bre de la Nación española requiero 
á todos los Sres. Jueces de prim era instancia  y policía jud ic ia l 
de la Nación para que se s irvan  proceder á la  busca y cap tura 
de Juan Gómez Sánchez, na tu ra l de Alora, vecino de la m is
ma, soltero, de £8 años de edad; y Cristóbal M arqués Perez, 
na tu ra l y vecino de la m ism a villa, soltero, del campo y de £3 
años de edad, contra quienes se h a  seguido causa en este Ju z
gado por el delito de incendio en el cerro del E sp arta l y cortijo 
de Chimeneas, propio de D. José Antonio A guilar, de este do 
m icilio, y siendo habidos los rem itan  á  la cárcel pública de 
este partido con las seguridades convenientes; y se cita  y em 
plaza á los m ism os p a ra  que dentro del term ino  de 45 dias se 
presenten en este Juzgado á cum plir la pena que les h a  sido 
im puesta; bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.Dado en la ciudad de A ntequera á 7 de A bril de 4873 .=  
M anuel Poves B e ce rra .= P o r m andado de S. S., Luis T alavera  
César.

Arzú a
D. R am ón Otero V alcarce , Juez de prim era instanc ia  de la 

v illa de A rzúa y su partido .P o r el presente cito, llam o y emplazo á cuatro hom bres a r
m ados desconocidos que en la noche del 34 de Marzo ú ltim o 
han  penetrado en la casa-taberna  de Francisco Mepeto, s ita  en 
el lugar que denom inan de T iñ a , parroquia de San Veri sim o 
de F erreiros, en el d istrito  m unicipal del Pino, perteneciente 
á este partido y provincia de la Coruña, robándole de ella £85 
re a le s , ó sean 74 pesetas £5 cén tim o s , en m onedas de oro, 
p lata y calderilla, y adem ás los efectos que á continuación se 
expresan, para que se presenten  ante este Juzgado dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del últim o anuncio, con el fin de recib irles 
declaración indagatoria; bajo apercibim iento de que tra scu r
rido  dicho térm ino sin verificarlo se les declarará en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que h ay a  lugar, y se dará al asunto  el 
curso que corresponda.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y  funcionarios de policía judicial, se 
s irv an  aprehender el dinero y efectos m encionados, rem itién 
dolos á este Juzgado con la seguridad debida si fueren h a
bidos.

Dado en la v illa  de A rzúa á  8 de A bril de 4873.= R am on 
Otero V a lcarce .= P or m andado de S. S., Juan  P la ta s  y F rene .

Efectos.
Siete sábanas de lienzo y estopa, cuatro  cam isas, cinco sa

yas, un m antelo ó delantal de paño venteno; dos m antillas, una 
con guarn ición de terciopelo; tres pañuelos, un  pantalón , un 
chaquetón, un chaleco, un par de zapatos nuevos, dos pares de 
m edias de lana, dos id. de calcetas, un  m andil ó delantal, un 
jam ón, cuatro docenas de chorizos y un  ferrado de trigo en 
especie.

B a en a .
D. Gregorio N avarro y  Salcedo, Juez de p rim era  instanc ia  

de este partido &c.
P or el presente se c ita  y  em plaza á E duardo Baleste, extranjero , de nación francés y vecino de B urdeos, de ejercicio 

dorador y plateador, cuyo paradero se ignora, para  que dentro  
de 30 dias com parezca en este Juzgado á p res ta r su in q u isi
tiv a  y defenderse en la causa que con tra  él se sigue en el 
m ism o por estafa de va ria s  alhajas que D. Diego M aría de P i
neda y otros particulares, de estos vecinos, le ten ían  en tregadas 
p a ra  su reform a y se ausentó con ellas el dia £3 de Marzo ú lti
mo; apercibido quede no hacerlo le p a ra rán  los perjuicios que h ay a  lugar.

Dado en B aena á 5 de Abril de 4873.= Gregorio N a v a rro .=  
El actuario , M anuel M aría Santaella,

Burgos.
E n nom bre de la N ación, D. Victorino L una y González, 

Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad de B urgos y su p a r-tido.
P or el presente cito y emplazo á F é lix  González, vecino 

que fué de la v illa  de Torquem ada, partido judicial de Astudillo, 
que se dice haberse ausentado á la v illa de Madrid, para  que 
dentro del térm ino de seis dias, á contar desde la  inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en este 
Juzgado por medio de P rocurador legitim ado en form a á eva- 
cuar el traslado que por auto de £9 de Marzo últim o se le ha  
conferido de la dem anda incoada en este Juzgado por el P ro 
curador D. F rancisco  Oribe á nom bre de D. Eustasio Caballe
ro, vecino de la  recordada de T orquem ada, sobre declaración 
de pobre pa ra  litigar pleito de tercería  de dom inio de una casa 

| s ita en el casco de la m ism a y  em bargada á instancia de la 
Sociedad de A rtesanos de esta ciudad en la ejecución con tra  

| D. Antonio Civera y consortes, de aquella vecindad, sobre pago 
de reales; bajo apercibim iento de pararle en otro caso el p e r-  ’ju ic io  que haya lugar.

Dmlb en Búrgos á 4 /  de A bril de 4873.=V ictorino L u n a .=  P o r m andado de S. S., F rancisco  Paula Alonso.
C arballo .

El Licenciado D. Pedro  R om ay R odríguez, Juez m unicipal 
del térm ino de O arballo, y en funciones de Juez de p rim era  
instanc ia  del partido  por ausencia del propietario.

Habiendo fallecido Ram ón Longucira y P ose, portero de 
este Juzgado, se anuncia la vacante de esta plaza; v los que 
deseen pretenderla  y  reúnan las condiciones prescritas  por 
el art. o ¡0 de la ley provisional orgánica del poder jud ic ia l 
presenten sus solicitudes debidam ente docum entadas en la Se
cretaría  de gobierno de este Juzgado dentro del térm ino  de 45 
d ías, contados desde la inserción de este anuncio  en la  GA- 
c e t a  d e  M a d r i d .

Garbullo 4£ de A bril de 1873.=Pedro R o m av .= D e  su orden, Gregorio Renedo, Secretario.
Cartagena.

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de prim era  in stanc ia  de Cartagena y su partido .
Por el presente cito, llam o y .emplazo por p rim era  vez á 

Juan  Acosta, entendido por el Asesino, cuyas dem ás circuns- 
tancias se ignoran, pa ra  que en el térm ino de nueve dias, con- 
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en la cárcel de este partido á  responder á 
los cargos que le resultan  en la causa crim inal que se in stru ye  
contra el m ism o sobre sustracción de un reloj á F rancisco  
Sánchez; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en C artagena á 15 de Abril de 4 8 7 3 .= Antonio Onofre 
y  A lcocer.= P or m andado de S. S„ Antonio González.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. A ntonio Ono- 
re J. Alcocer, Juez de prim era  instancia de C artagena y su 

partido, en causa que pende por la E scribanía del que au toriza

contra José A ndreu, vecino de esta ciudad, corredor de b u 
ques, sobre falsificación de docum ento y estafa, se le cita, lla 
m a y em plaza por tercera vez y térm ino de nueve dias para 
que dentro del expresado térm ino, que em pezará á contarse 
desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la cárcel de este partido  á responder á los car
gos que le resu lten  en la expresada causa; apercibido que de 
no verificarlo le p ara rán  los perju icios á que hay a  lugar.

C artagena 45 de A bril de 4 8 7 3 .= Juan  V illas Viton.
C iudad-R eal.

E n nom bre de la Nación, D. Lúeas Bóveda, Juez de p rim e
ra  instanc ia  de C iudad-R eal y su partido .

P or el presente á todas las A utoridades de la Nación y sus 
agentes hago saber que en la exusa crim inal seguida en este 
Juzgado contra  M anuel Yébenes y Ijeon, h ijo  de A gustín  y  de 
Nicolasa, n a tu ra l y  vecino de M iguelturra, de £5 años de edad, 
soltero y jornalero , sobre rebelión ca rlis ta , y  cuyo paradero 
se ignora, he dictado providencia llam ándole para  que en el 
térm ino de 10 dias, que em pezarán á contarse desde su in ser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la E scriban ía de 
D. M anuel B arragan  y  Cortés á ser notificado, citado y em pla
zado de la sentencia dictada en dicha c a u sa ; apercibido que de 
no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Ciudad-Real á 4£ de A bril de 4873.= L úcas Pove- 
d a —P or m andado de S. S., M anuel B arragan  y  Cortés.

Colmenar Viejo.
D. R om ualdo de la P isa  y  Pajares, Juez de prim era in s tan 

cia de esta v illa y su partido .Por el presente se cita  y llam a al individuo conocido por 
Gallego, que en Julio  de 4870 consignó en la estación del E s 
corial con dirección á la de Magaz y nom bre de L. M on- 
talvo £3 bultos de b a rras  de hierro, á fin de que dentro  del 
térm ino de 40 d ias, contados desde la publicación de c.ste a n u n 
cio en los periódicos oficiales, com parezca en este Juzgado y 
E scrib an ía  del infrascrito  á p restar la declaración que le está 
pcordada recib ir en causa crim inal que pende con tra  D. L eo
nardo Estéb&n y  consorte por ta la  y  ex tracción fu rtiva  de 
pinos del cuartel de Cuelgamoros.

Dado en Colm enar Viejo á 1£ de A bril de 4873.=R om ual~  
do de la P is a .= P o r  m andado de S. S., Carlos López N avarro,

Ferrol.
Licenciado D. M axim iliano L inares R ivas, Juez m unicipal 

de esta ciudad, que ejerce funciones del de partido  de la  m ism a 
por indisposición del propietario  &c.

Hago notorio que en las diligencias sobre cum plim iento de 
la sentencia ejecutoria que recayó en pleito seguido en tre Doña 
María de los Angeles González A ulex y Gabasso, su P ro cu ra 
dor D. José P eteira , y D. Benito González A u lex , el suyo Don 
A gustín  Som orrostro, sobre pago de 40.548 pesos y 5 reales, se 
acordó, en atención á no poderse av eriguar el paradero  de la 
Doña M aría de los Angeles, notificar á la m ism a por medio de 
edictos, como se verifica por el presente, la p rovidencia que es 
como sigue:«Guárdese y cum pla lo que se dispone por la  S uperio ri
dad en la sentencia y providencia que contiene la an terio r 
certificación, de la que, y pleito que le acom paña, se av i
se el recibo y  entere á las p a r te s ; haciéndose saber á la vez 
á la que represen ta el P rocu rador P ete ira , y con in tervención 
de este, que dentro jdel térm ino  de 40 dias, y  bajo apercibi
m iento de aprem io, satisfaga las costas originadas en el T ri
bunal superior y  en este Juzgado las devengadas á su in s 
tancia, debiendo practicarse regulación de estas últim as. Lo 
acordó el de partido  de F erro l á £ 4  de Julio de 487£.=José 
González R am os.= A n te  mí, José de la Torre.»

Dado en F erro l á 4£ de A bril de 4873.=M axim iliano L i
nares R iv a s .= E l actuario , José de la Torre.

F o n s a g r a d a .
El Sr. D. Antonio López S ilv a , Juez de p rim era  instancia  

del partido  jud ic ial de F o n sag rad a , en providencia de 8 del 
corriente, dictada en causa crim inal que in s truy e  co ntra  Ma
nuel F lorez y su m ujer M aría L om bardero , vecinos que lian 
sido del lugar del Mazo de Laguas, pa rroqu ia  de San Pedro de 
N eiro , en el A yuntam iento  del referido F o n sa g ra d a , por alla
nam iento  de m orada á B enita Lom bardero, acordó llam ar á los 
dos procesados por medio de la  presente c é d u la , que se iu se r-  
ta rá  en el B oletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
p a ra  que dentro del térm ino  de £0 dias, contados desde la fecha 
de la inserción en dichos periódicos, com parezcan en este m en
cionado Juzgado p a ra  prac ticarles las diligencias que en ta l causa sean precisas.

Y para  que tenga efecto la inserción aco rd ad a , y en cum - 
plim iento de lo m a n d ad o , como Secretario  de la causa formo 
y  libro la presente en F onsagrada á 40 de A bril de 4873 .= B er- nardo R ubiero y Guzrnan.

Fuente-Ovejuna.
D. Pedro T orrecilla de R o b les, Juez de p rim era  instanc ia  de esta v illa y su partido.
Por el presente se c ita  , llam a y em plaza á Cristóbal Cor

rales R am írez , F ranc isco  Corrales Lebrón y Juan  M arín Mo
reno, los dos p rim eros vecinos de B en ao jan , y el tercero de 

| A r r ía le , pa ra  que en el térm ino  de 45 d ia s , contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Má~ 
DRID, se p resenten  en este Juzgado ó en la, cárcel pública de 
esta v illa á notificarles la  ejecu toria  recaída en la causa que 
se les h a  seguido por contrabando de tabaco y cum plir la  con- 
dena im puesta; apercibidos que si no lo verifican les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Fuente-O vejuna á 8 de A bril de 487 3 .= P edro  T o r
recilla de R ob les .= T o m ás R ivero  Infante.

Madrid.—Buenavista.
Ski v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  

del d istrito  de B uenavista y E scriban ía  de D. Joaquín  C arre
tero se sacan á pública subasta diferentes ropas, géneros y 
m uebles, tasados en 4.788 rs.; y p a ra  su rem ate se ha  señalado 
el dia 3 de Mayo próxim o, á la una de su m añana, en la  a u 
diencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del P alacio  de Justicia.

M adrid 49 de A bril de 4873.=V.° B d = B a rre ra .—E l E scribano, J. C arretero. X —4548
M adrid.—C entro.

RECTIFICACION.
E n  el segundo de los dos edictos del Juzgado de prim era 

in stanc ia  del Centro de esta cap ita l, insertos en la  G a c e t a  de 
46 del corriente A bril, se dice que se requiere dD. Manuel GuD 
sena Pulla t , debiendo haberse  dicho d D. Manuel Jiménez  Pullat.

M adrid .—H o sp ita l.
Licenciado D. M atías Rico, M agistrado de A udiencia de fue

ra  de Madrid y Juez de p rim era  instanc ia  del distrito ,del H os
pital de esta capital.
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Hago saber que en los autos pendientes en el mismo Juz
gado y Escribanía del infrascrito, á instancia de la Compañía 
de ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona, sobre que se 
le declare en suspensión de pagos con arreglo á la ley orgáni
ca de 12 de Noviembre de 1869, se ha presentado escrito por 
la representación de la misma Compañía, en cuya virtud he 
proveido el auto cuyo tenor y el de la proposición de convenio 
presentada por la empresa dicen así:

Proposición de convenio.
D. Ricardo Bartolomé Santamaría, Diputado á Cortes y Se

cretario de la Junta general extraordinaria de accionistas de la 
Compañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona.

Certifico que en el acta de la referida junta general ex
traordinaria ele accionistas de la Compañía, celebrada con asis
tencia del Delegado del Gobierno el dia 11 dei mes actual, se 
halla aprobada por unanimidad absoluta la siguiente

Proposición de convenio que en uso de las facultades que concede
la ley de 12 de Noviembre de 1869 presenta á sus acreedores
la Compañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona.
1.° El capital de la Compañía se fija en 95 millones de rea

les, ó sea 26 millones de francos, representado por 50.000 ac
ciones al portador de 1.900 rs., ó sea 500 francos cada una con 
todo su valor nominal satisfecho.

Estas acciones no devengarán interés alguno hasta que se 
haya terminado la construcción. Después se distribuirán entre 
ellas los beneficios que por todos conceptos obtenga la Com
pañía.

2.° Con las mencionadas 50.000 acciones de nueva creación 
se canjearán todos los títulos que tiene en circulación la Com
pañía (acciones y obligaciones), y se pagarán todas las deudas 
que existen contra ella.

 ̂El excedente se reservará para atender con él al .cumpli
miento de obligaciones eventuales.

3.° La distribución de estas 50.000 acciones se hará en la 
forma siguiente, dividiendo al efecto los acreedores en los tres 
grupos que determina el art. 12 de la citada ley.

PRIMER GRUPO.
Seis mil trescientas diez y seis nuevas acciones á razón de 

250 francos, ó sea 950 rs. cada una, que habrán de entregarse 
en pago de letras expedidas ó aceptadas, y demás créditos pro
cedentes de material y construcción, importantes 6.000.258 rea
les 90 céntimos.

Sesenta y una al mismo tipo á diferentes Sres. Consejeros 
en pago de certificados, expedidos á su favor por honorarios 
devengados en el desempeño de sus cargos, importantes en 
junto 68.000 rs. vn.

Doscientas ,una á igual tipo á la Administración económica 
de la provincia en pago de 191.056 rs. vn. correspondientes al 
Investigador del papel sellado por su parte en el recargo im
puesto á la Compañía por no haber estampado en las acciones 
el sello ó timbre correspondiente.

SEGUNDO GRUPO.
Tres mil quinientas sesenta nuevas acciones por igual nú

mero de obligaciones emitidas sobre la línea de Tarragona á 
Reus  ̂correspondientes al primer empréstito de esta en consi
deración alas ventajas que se las concedió al emitirlas, con
forme á la escritura de 12 de Abril de 1855. Los cupones cor
respondientes á ellas que no hayan sido satisfechos lo serán 
desde luego en efectivo.

Veinte y nueve mil ochenta y dos nuevas acciones en cam
bio de las 58.165 obligaciones restantes en circulación, á razón 
de una acción nueva por dos obligaciones antiguas, entendién
dose condonados los intereses y cupones vencidos y no satis
fechos.

Setecientas ochenta y nueve nuevas acciones en pago de 
igual número de obligaciones á que ha correspondido la suerte 
de amortización y no han sido satisfechas, con inclusión de los 
cupones vencidos.

TERCER GRUPO.
Veintisiete nuevas acciones por todo su valor nominal en 

pago del 50 por 100 de un crédito común de 102.748 rs. 96 cén
timos, quedando condonado el 50 por 100 restante.

Por último se entregarán:
Siete mil ciento sesenta y cuatro nuevas acciones á los an

tiguos accionistas en cambio de las 35.823 acciones antiguas 
que existen en circulación á razón de una nueva por cada cinco 
dé las antiguas de 1.900 rs. á cada 10 de las de 950 rs., enten
diéndose condonados los intereses y cupones vencidos y no sa
tisfechos.

Quedan desde luego anuladas las 14.177 acciones que la 
Compañía tiene hoy en cartera.

Cuarenta y siete mil doscientas acciones en junto.
4.a Obtenida la adhesión de las mayorías en la forma que 

establece la ley de 12 de Noviembre de 1869 al presente conve
nio, y aprobado que este sea por el^Tribunal, procederá inme
diatamente á su ejecución el Consejo de administración.

5.° Los acreedores y accionistas de la Compañía de cual
quiera especie que sean, quedarán obligadosá canjear sus tí
tulos antiguos por los del nuevo capital en el plazo máximo é 
improrogable de dos años, á contar desde la fecha de la apro
bación del convenio.

 ̂6. Las fracciones que resulten del canje de los antiguos 
títulos por los de nueva creación, ó del pago de las cantidades 
líquidas que se adeuden, se satisfarán en títulos provisiona’es 
representativos de fracción de acciones en la misma propor- 

' cion que queda establecida. Estos títulos provisionales acumu
lados en la cantidad que sea suficiente se canjearán así bien 
por títulos definitivos en emplazo improrogable de un año, á 
contar desde la fecha de emisión de cada uno de ellos.

7.* El derecho al canje de los antiguos por los nuevos títu
los y al cobro de las cantidades que se adeuden prescribirá 
por el trascurso de los plazos que quedan, marcados en las dos 
condiciones precedentes. El que durante este tiempo no soli
cite el canje ó pago, se, entenderá que renuncia su derecho en 
favor de la Compañía.

8.# Los títulos al portador, representativos del antiguo ca
pital, acciones, obligaciones y cupones, se inutilizarán ó anu
larán en la forma que se decida en junta general de los nue
vos accionistas.

9.° A los tres meses de haberse abierto el canje de las 
nuevas acciones que han de emitirse, sea el que quiera el nú
mero de las canjeadas^se convocará á junta general extraordi
naria a los nuevos accionistas, a fin de que reconstituyan so
bre las bases que tengan por conveniente la nueva adminis
tración y deliberen sobre las modificaciones que hayan de in
troducirse en los estatutos actuales, y sobre todo cuanto pueda 
estimarse útil á los intereses de la Sociedad.

Y para que conste libro la presente, visada por los Sres. Pre- 
*a junta g’eneral y delegado del Gobierno, en su ca

ndad de Presidente honorario, y sellada con el de la Compa
ñía, en Madrid á 13 de Febrero de 1873.=V.tt B.*=E1 Presi
dente honorario, delegado del Gobierno, Eladio Fernandez.—

El Presidente del Consejo, Ceferino Avecilla.=R. Bartolomé 
y Santamaría.==Compañía de los ferro-carriles de Lérida á 
Reus y Tarragona,

Auto—Resultando que la Compañía del ferro-carril de Lé
rida á Reus y Tarragona presentó al Juzgado con escrito de 13 
de Febrero último el proyecto de convenio acordado y apro
bado en junta general extraordinaria de accionistas celebrado 
en el dia 11 del mismo mes; y

Considerando que se está en el caso de cumplir lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 18 de la ley de 18 de Noviembre 
de 1869:

Por ello publíquese en el término de 15 dias y por medio 
de los periódicos oficiales de Madrid el proyecto de conve
nio presentado insertándose íntegro en los edictos con este 
proveído; y convóquese por ellos á todos los acreedores para 
que. dentro del plazo de tres meses que fija el párrafo segundo 
del art. 18 de la ley ántes citada acudan á adherirse á la pro
posición de convenio, teniendo para ello presentes las disposi
ciones de dicho artículo.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital en Madrid á 15 de Abril de !873.=L. Ri- 
co.—Pablo Gargantiel.

Madrid 18 de Abril de 4873,=E1 Juez, L. Matías Rico.= 
Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel. X—1547

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, se 
saca á la venta en pública subasta por término de 80 dias una 
casa sita en es,a villa y su calle de San Andrés, hoy plaza del 
Dos dé Mayo, núm. 80 moderno, 16 antiguo, de la manzana 455; 
su superficie es de 494 metros 70 decímetros, y se halla reta
sada en la cantidad de 110.000 pesetas á rebajar cargas: y para 
cuyo remate, que se celebrará en el referido Juzgado, se ha 
señalado el dia 17 de Mayo próximo á las dos de su tarde. Lo 
que se hace saber á fin de que los que deseen tomar parte en 
dicha subasta lo verifiquen el dia, hora y sitio designados; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la retasa, y que para responder á la seguri
dad y cumplimiento del remate ha de consignarse préviamente 
en la mesa del Juzgado por cada uno de los lidiadores la 
suma de 8.500 pesetas.

Madrid 17 de Abril de 1873. =  El Escribano, Vicente 
Reyter. X—1550

, Madrid.—Universidad.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á l.e de Marzo de|1878, 

habiendo visto los presentes autos de tercería de preferencia 
interpuesta por parte de D. Francisco Sanzano, á las rentas de 
la casa costanilla de Santa Teresa, núm. 3, embargadas los 
ejecutivos que contra D. Francisco de Paula Mellado siguen 
D. Francisco Rozabal y D. Lúeas Üdaeta, y

1.° Resultando que D. José María Mellado y Orejuela, en es
critura otorgada ante Notario de esta capital D. Pablo de la Las
tra, con fecha 8 de Julio de 1865, recibió en clase de préstamo- 
de \H. Cárlos Sanzano la suma de 666.667 rs. vn., que se obligó 
á devolver dentro del plazo de dos años, y en garantía de este 
préstamo hipotecó D. Francisco de Paula Mellado una casa de 
su propiedad, sita en la costanilla de Santa Teresa, señalada 
con los números 3 nuevo, 5 y 6 antiguos, de la manzana 389, 
constituyéndose fiador de su precitado hermano D. José María; 
y aceptando las condiciones estipuladas en el contrato, se obligó 
con el mismo de mancomún é in solidum:

8.° Resultando que entablada ejecución por el D. Cárlos 
Sanzano contra el D. Francisco de Paula Mellado, y seguida 
por los trámites propios de su naturaleza y clase, se mandó 
sacar á la venta en pública subasta la casa embargada en los 
mismos, ó sea la descrita anteriormente hipotecada á la segu
ridad del crédito, y anunciada aquella, fue rematada por el 
mismo acreedor en la cantidad de 36.395 escudos 133 milési
mas, importe de las dos terceras partes de la tasación á reba
jar cargas ; y practicada la oportuna liquidación, quedó redu
cido el precio del remate á 35.995 escudos 133 milésimas; y 
cuya finca fué adjudicada á D. Francisco Sanzano como único 
hijo y heredero del D. Cárlos en el precio líquido expresado, 
quedando adeudando D. Francisco de Paula Mellado 306.715 rs. 
67 cénts. de principal, sus intereses á razón del 10 por 100, 
costas y gastos del juicio :

3.° Resultando que á virtud de autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado y Escribanía á instancia de D. Francisco 
Rozabal contra D. Francisco de Paula Mellado, fueron em
bargadas dos casas con sus productos de la propiedad de este, 
sitas en la calle de Santa Teresa, núm. 8, y costanilla del 
mismo nombre, núm. 3, de las cuales se nombró administra
dor judicial y dió posesión de su cargo en 83 de Marzo de 1868: 
que por el mismo Rozabal se acudió al Juzgado con escrito 
fecha 31 de Agosto siguiente, manifestando que había llegado 
á su noticia que los alquileres de la eitada casa costanilla de 
Santa Teresa, núm. 3, habían sido embargados á instancia de 
D. Cárlos Sanzano y nombrado administrador judicial de ellos, 
solicitando en su virtud se dirigiera oficio al Juzgado de la 
Inclusa á fin de que se sirviera dejar sin efecto la providencia 
en que lo acordó y expedita la acción y jurisdicción de este 
Juzgado, y en la posesión de recaudar todos los alquileres al 
administrador nombrado por el mismo:

4.° Resultando que en su virtud dicho Juzgado de la In
clusa en auto de 3 de Setiembre acordó que, en atención á que 
el embargo practicado á instancia del Rozabal era anterior al 
decretado por parte de Sanzano, se entendiese este sin perjui
cio de aquel y para en su dia, mandándose requerir á los in
quilinos para que luego que se alzase aquel cumplieran con el 
decretado por el mismo Juzgado; cuyo auto, que se hizo saber 
á las partes, causó ejecutoria, y en su consecuencia continuó 
el administrador nombrado por este Juzgado la posesión de su 
cargo hasta la enajenación de las precitadas fincas:

5.° Resultando que por el Procurador D. Manuel Tovar, á 
nombre y virtud de poder del D. Francisco Sanzano, se dedujo 
la demanda de tercería objeto de estos autos, sobre que se de
clare su derecho preferente al de D. Francisco Rozabal y Don 
Lúeas Udaeta á reintegrarse con las rentas de la casa costa
nilla de Santa Teresa, núm. 3, fundándolo en que su crédito 
era hipotecario y no se había reintegrado por completo del 
principal ni recibido á cuenta cosa alguna por razón de inte
reses y costas:

6.® Resultando que conferido traslado á D. Francisco Ro
zabal, D. Lúeas Udaeta y D. Francisco de Paula Mellado, se 
presentó escriba por D. Lúeas Udaeta solicitando se le tuviera 
por no opuesto á la demanda de Sanzano, acordándose que no 
se le hicieran notificaciones ni se le dieran nuevos traslados, 
y que el Sr. Sanzano percibiera en su dia las rentas de dicha 
casa hasta hacerse cobro de la cantidad por que le fué hipo
tecada, ó lo que mejor procediese: que previa la ratificación 
del Sr. Udaeta, por auto de 4 de Mayo último se le tuvo por 
separado de estos autos:

7.° Resultando que citado y emplazado el Sr. Mellado por 
medio de los periódicos oficiales, y acusada que le fué la re
beldía por no haberse mostrado parte, se mandaron entender 
con los estrados del Juzgado las sucesivas diligencias:

8.° Resultando que D. Francisco Rozabal, al contestar la 
demanda, solicitó se le absolviera de ella; fundándose en que 
el embargo de los alquileres de la casa costanilla de Santa 
Teresa, núm. 3, practicado á su instancia, era anterior al de 
Sanzano: que nombrado á petición de este administrador judi
cial de los mismos, quedó sin efecto dicho embargo en virtud 
de auto del Sr. Juez que se decretó á consecuencia del oficio 
que por este se le dirigió, y cuyo auto, que se notificó á la 
parte ■ de Sanzano, causó ejecutoria:

9.° Resultando que evacuados los traslados de réplica y dú- 
plica se recibieron á prueba los autos por término de 20 di as, 
que se prorogó hasta los 60 de la ley:

10. Resultando que por parte de Sanzano se solicitó como 
medio de prueba el cotejo de la escritura de préstamo, de que 
al principio se ha hecho mérito, testamento de D. Carlos San
zano y su partida de defunción, y por último, el testimonio ex
pedido por 'el Escribano D. Luis López Vetilla de los autos 
ejecutivos seguidos á su instancia contra D. Francisco de Paula 
Mellado, cuyas diligencias se han practicado con citación con
traria:

 ̂11. Resultando que por parte de Rozabal se propuso tam
bién como medio de prueba se recibiese información de testi
gos para acreditar, entre otras cosas, que D. Cárlos Sanzano 
le manifestó que en consideración al exquisito celo con que 
habia procurado la conservación de la casa costanilla de Santa 
Teresa, núm. 3, y al ventajoso arrendamiento que acababa de 
hacer de la planta baja de la misma, tan difícil de conseguir 
atendida su distribución, aun en el caso de que con el precio 
en venta de la misma no tuviese bastante para reintegrarse 
del principal, intereses y costas, porque procedía ejecutiva
mente contra Mellado, no le reclamaría cantidad alguna de 
los alquileres que estaba percibiendo de la mencionada casa 
ni de los que se recibieran hasta el acto de la subasta, ó de la 
toma de posesión del rematante; y que con relación á los au
tos ejecutivos seguidos en este Juzgado á su instancia, y los 
promovidos en el de la Inclusa por Sanzano se contrajese tes
timonio de los particulares que designara ; todo lo cual se ha 
practicado igualmente con citación contraria.

12. Resultando que concluido el término de prueba y uni
das las practicadas á los autos, se entregaron álas partes para 
alegar de bien probado, y evacuados los traslados se manda
ron traer á la vista para sentencia, con citación de las mismas.

d.° Considerando que los derechos y acciones de D. Cárlos 
Sanzano han venido á suceder en su hijo D. Francisco, como 
heredero único, y por consiguiente la acción que deduce está 
fundada bajo la base de una personalidad conocida:

2.° Considerando que el Sanzano tiene el carácter de acree
dor hipotecario en su crédito, á la vez que D. Francisco Ro
zabal es acreedor escriturario, teniendo aquel prelacion en fe
cha: y habida consideración á las inscripciones en el Registro, 
el D. Francisco Sanzano aparece como acreedor privilegiado, 
según lo dispuesto en el art. 24 de la ley hipotecaria, y el 110 
que extiende estas obligaciones á las accesiones naturales pro
cedentes de la finca:

3.° Considerando que depositados en este Juzgado los pro
ductos de la finca objeto de la presente tercería, su pago no 
ha podido hacerse por el solo hecho de cobrarse las rentas por 
el administrador judicial, á quien se le habia expedido autori
zación para ello:

4.° Considerando que las cuestiones de preferencia tie
nen arreglado su criterio legal á lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del art. 11/1 de la ley hipotecaria, puesto que, fundamen
tándose en título inscrito, son una consecuencia natural é hija 
de la hipoteca las rentas vencidas y no pagadas, cualquiera 
que sea la causa de no haberse hecho efectivas, y en el caso 
concreto la presente litis tiene por objeto la preferencia so
bre las rentas ó alquileres de la casa núm. 3 de la costanilla 
de Santa Teresa:

5.° Considerando que no deben olvidarse las prescripciones 
que en igual sentido establece la ley 16, tít. 13 de la Par
tida 3.a:

6.° Considerando que en el Juzgado de la Inclusa no se re
solvió cuestión alguna de preferencia , sino sólo la de compe
tencia de jurisdicción:

7.° Y considerando que no puede elevarse á la categoría de 
prueba producente una conversación particular habida entre 
D. Cárlos Sanzano y D. Francisco Rozabal sobre reclamación 
de alquileres, puesto quedos contratos se constituyen por actos 
deliberados y obligaciones solemnes, sin que esta la reconozca 
el D. Francisco Sanzano, heredero de su padre D. Cárlos en to
dos sus derechos y acciones;

Fallo que debo declarar y declaro que las rentas de la casa 
costanilla de Santa Teresa, señalada con los números 3 nuevo 
y 5 y 6 antiguos, embargadas á instancia de D. Francisco Ro
zabal, y litigada hoy su preferencia por D. Lúeas Udaeta, cor
responde percibirlas á D. Francisco Sanzano y Albert, que ha 
acreditado la preferencia que sobre las mismas tiene.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado, se publicará en la Gaceta, Diario de Avi
sos y Boletín de la provincia, mediante la rebeldía de D. Fran
cisco de Paula Mellado, sin expresa condenación de costas, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francisco García Franco.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco García^Franco, Magistrado de. Audien
cia de fuera de Madrid y Juez "de primera instancia del distri
to de la Universidad, estando celebrando audiencia pública, 
por ante mí el infrascrito Escribano de que doy fé en Madrid 
á d.° de Marzo de 1872—Donato Toledo.»

Corresponde á la letra con su original de que doy fé y á 
que me remito. Y para su inserción en la Gaceta de Madrid 
pongo la presente que firmo en Madrid á 16 de Marzo de 1872.= 
Donato Toledo. X—1551

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta villa, refrendada del Escribano de actuaciones Don 
Manuel Viejo, se saca á la venta en pública pero voluntaria 
subasta una casa situada en esta villa, calle de Hernán Cortés, 
señalada con el núm. 4 moderno, 6 antiguo, de la manza
na 318, que ocupa una superficie plana de 124 metros 23 decí
metros cuadrados, equivalentes á 1.600 piés 18 décimos cua
drados, y ha sido tasada en 37.500 pesetas.

Para su remate, en que sólo se admitirán posturas que cu
bran el tipo fijado de 37.500 pesetas, se ha señalado el dia 8 
de Mayo próximo venidero, á la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del Pala-
lacio de Justicia.

Los autos se hallarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan enterarse las personas que gusten 
tomar parte en la subasta.

Madrid 21 de Abril de 1873.=V.# B.°=E1 Juez, G. Fran- 
co.=El Escribano, Manuel Viejo. X—1549

Plasencia.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente de juris

dicción voluntaria sobre utilidad para la enajenación de la
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mitad de la dehesa nominada Cabezas Pardas en término de 
Malpartida, propia del menor Sr. D. José Espinosa, Vizconde 
de Garcigrande, se ha señalado la subasta para el dia de 
Mayo próximo, y hora de las once á las doce de su mañana, 
en el local de este Juzgado, bajo el tipo de 20.000 pesetas en 
que ha sido tasada dicha mitad de dehesa; advirtiendo que no 
so admitirá postura menor de la tasación, y que la cantidad 
en que se subaste se ha de entregar en la Caja de Depósitos, 
según esta mandado en el auto de aprobación.

" Dado en Plasencia á 17 de Abril de 1873.— Cárlos Morell y 
íiom ez.=D e orden de S. S., José Julián Perez. X — 154o

N O T I C I A S .

INTERIOR,
Es completamente falsa la noticia de que se hace eco La 

Iberia de ayer referente á que por el Gobernador de Madrid 
se haya pedido al Juez de guardia que dictase auto mandando 
la detención preventiva de ciertas personalidades políticas; 
siendo igualmente falsa la que por su cuenta da de haberse 
pedido á varios Juzgados algunos autos de prisión en blanco.

Los nombramientos de Jueces municipales de Infantes 
(Ciudad-Real) fueron efectivamente anulados por el Ministerio 
de Gracia y Justicia por haberse infringido al hacerlos las 
prescripciones de la ley orgánica del poder judicial; y si gusta 
La República Democrática cerciorarse de la rectitud con que 
el Ministro ha procedido en dicha anulación, hecha en confor
midad con el dictámen del Fiscal de la Audiencia de Albace
te, puede mandar á alguno de sus redactores á la Secretaría 
de Gracia y Justicia y se le exhibirá el expediente, facilitán
dole también algunos datos que le convencerán que si por al
guno se trata de falsear la ley y hacer presión á algún funcio
nario respecto al nombramiento de aquellos, no es seguramen
te por ningún amigo del Gobierno.

Se ha acordado por el Gobierno la disolución de la Junta 
que venia funcionando en Fregenal, provincia de Badajoz, 
mandando que se constituya el Ayuntamiento nombrado por 
sufragio.

El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo ha recibido ayer nu
merosos telegramas de Autoridades, Municipios, corporacio
nes y particulares dándole el pésame por la irreparable des
gracia que acaba de padecer y asociándose á su profundo sen
timiento.

Ayer ha fondeado en Alicante el vapor Lepanto procedente 
de Tarragona con los prisioneros carlistas.

Ayer ha fondeado en San Sebastian el vapor de guerra 
francés Chamois.

Ayer han salido de Albacete los prisioneros carlistas con 
dirección á Cartagena, escoltados por la Guardia civil. El A l
calde de Albatana participa Ja presentación de un individuo 
de la partida del cabecilla Roche, afirmando haber desertado
con otros 11.

Se ha publicado el nú ni. 7 corres pon el i ente al año 3.® de la 
Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, que contiene-las ma
terias siguientes:

Las arfes industriales en España.—Noticias: Orden para la 
impresión de los Apuntes históricos sobre el Archivo de Siman
cas, por el Sr. Romero de Castilla..— Fallecimiento de un Ayu
dante.— Premios de la Biblioteca Nacional para el presente 
año.— Disposición sobre o 1 personal ad ni i n i s tr at i vo del r a m o. — 
'Fondos de los establecimientos: Catálogo de algunos códices y 
i íai inscritos del Archivo histórico de Toledo (conclusión).— 

Variedades: Documentos para, la historia de Galicia (continúa
le ion).—Pregunta: Busto de Jesús.—Respuestas: Cuzolos.— 
B a y í e -S q u al i do.—Aliaía.—A d ver t ene i as .—Anuncio.

SOCIEDADES

C o m p a ñ ía  m e ta lú r g ic a  d e  San J u a n  de  A lc a r á z .
La j u n t a  g e n e r a l  d e  señores accionistas d e  esta Compañía 

s e  r e u n i r á  el domingo próximo 21 del corriente, á la una del 
ai,a, e n  e l  l o c a l  d e  sus oficinas, calle d e  Atocha, núm. 65, bajo 
i z q u i e r d a ,  c o n  a r r e g l o  á lo dispuesto en el art. 13 de los es
t a t u t o s ,  y  s e g ú n  l o s  anuncios publicados los dias 10  y 12 del 
a c t u a l  en el Diario oficial de Avisos de esta capital y 10 del 
m is m o  en la  G a c e t a .

Lo que se recuerda á los señores socios para los efectos 
consiguientes.

Madrid 20 de Abril de 1873.—E1 Secretario interino, Pedro 
Autolin Hernández. X —154-6

La Madrileña.
.SOCIEDAD ANONIMA PARA LA FABRICACION DE BUJÍAS ESTEÁRICAS 

Y JABONES.

De conformidad con el art. 16 de los estatutos de la Socie-' 
d a d  se convoca á junta general extraordinaria á los accionis
t a s  de la misma, que tendrá lugar en el dia 22 de Mayo pró
xim o, á la una de su tarde, en el local de la referida, sito en 
ia calle de Doña Urraca, números 1 y 1 duplicado, afueras del 
puente de Segovia.

Madrid 21 de Abril de 1873.—E1 Administrador delegado, 
José Gavarret. X —1544

La Union.
COMPAÑÍA DE SEGUIROS.

Con arreglo á lo prescrito en los artículos 20 y  21 de los 
estatutos, se convoca á junta general ordinaria para el dia 31 
he Mayo próximo, á la una de la tarde, en las oficinas de la 
Compañía, Fuencarral, 2, segundo.

Según el art. 18, los señores accionistas ausentes podrán 
hacerse representar por otro accionista que tenga derecho á 
asistir, dirigiendo á la Administración 21 horas antes de la 
j unta la competente autorización.

Cumpliendo lo prevenido en el art. 34, desde el 16 al 30 v

en los dias no festivos, de una á cuatro de la tarde, estarán á 
disposición de los accionistas los libros de contabilidad, inven
tario y balance correspondientes al ejercicio de 1872.

De conformidad con el art. 19, hasta las cinco de la tarde 
del dia 30 se facilitará á todo accionista que haya de concur
rir á la junta, según el art. 18, la papeleta de ingreso que ha 
de presentar á la entrada.

Madrid 21 de Abril de 1873.=E1 Director, M. de Orive.
X — 1541

NOTICIAS OFICÍALES

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del 22 de Abril de 1873, comparada con la 
del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos. " ~ =  -=-■ ;

Dia 21, Dia 22.

Renta perpétua al 3 p o r .1 00..... 4S‘30 48*40-35-30
pequeños. 4 S‘4 0 48*40-30

ídem  id . exterior  al Spor 1 00   ¿3 75 »
pequeños. i 3 ‘50 »

Billetes h ipotecarios d e l Banco de Es
paña, 2.a se r ie ................. ........... ................ 102*00 401*80

no publicado. » 404‘50
Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 p or 4 00

interés an u a l........................................     60*75 64*25-90-75
á pías o. 61*00 »

Idem id.—En cantidades pequeñas. 61*25 61 *50-25-85-62*00
Resguardos al portador de la Caja de ¡

D ep ósitos .........................................    » 71 ‘50-72*75
Obligaciones generales p or ferro-carriles i

de 2.000 rs .. . . . .............................    36*20 36*10-40-50-30-35
no publicado. \ 36'30 »

Idem id., de 20.000 r s . . . ....................I 36*00 35*90
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . . . . . .  150*00 451*00-150*00-454*00

no publicado 4 51*00 449*00
Acciones de la Metalúrgica de San Juan de 

Al caí á z   ...................  » 55*00

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i ó n .

DA Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O .  BENEFICIO.

A lbacete  * R 4  L u g o . . . . .   par p. »
Alicante  » 4 í2 Málaga................  par. »
Almería  » 3(8 M urcia................... » 4 j4 p .
A v ila ..................... R 2 p . Orense..................  par. »
B a d a jo z . . . . . . . .  » 1 R4 Oviedo  » 4[2
B arcelona  » 4 3j4 d. P alencia   *- 3j4
Bilbao.....................  » 4 Pam plona  » ■ 4
Burgos....................  » 3j8 P on tev ed ra .... » 4j2
Cáceres  » 3j4 Salamanca  par. »
Cádiz......................  » 4 3[4 San Sebastian.. » 2 4|4
Castellón  par. » Santander  »  3] 4
Ciudad-Leal.. .  4 \4 p. » Santiago. . . . . .  a 4R
C órdob a   » 4 d. Segovia  4\2 »
Coruña...................  » 3j4 Sevilla , * 4 4 \k
Cuenca....................  » » S o r ia ...  par p. »
G e r o n a . . . . . . . .  4[4 » Tarragona . . . .  » 4 ¡2
Granada  » 4]2 T eruel..................... par. »
fíuadalajara.. .  3¡4 » T oledo..................... 4j2 »
fíu clva    ® » V alencia  » 4
Huesca  » ‘ IR  V a llad olid   » R 2 p .
Jaén . » 5{8 V itoria  » 4 4 [4
León..................... j » 4]2 Zam ora  par. »
Lérida.................... par. >» Zaragoza  » I Sj4
Logroño i » 3 [8 el. I

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 21 Abril— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 22.— Idem 
interior, á 4 7.

í3  por 4 00..........................  á 55*9 7 4[2
Fondos franceses., j 4 1í§ por 4 00..............  á 79 SO

f 5 por 4 0 0 .  ------ . . . . . . .  á 91*25
Consolidados ingleses..................... ..........................  á 93 7g18.

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s »
Londres, á 90 dias fecha, 48*40-30-25.
París, á 8 días vista, 5*07-06 d,
Burdeos, á 8 dias vista, 5*07.
Marsella, á 8 dias vista, 5*G8.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Abril de 1873.

A L Í Ü R á  TSM FK RA S' U Rá

d el y humedad del aire, 
barómetro eiSSGCÍI®» BSB&BS

3 0 R A S . reducida í 0o t?bírkómei?r o
yen milíme- p H u m e d o - ? c ía .« deWiento i . i e i  «1,.

t r o s ■ *3g)C<> • c id o .

6 de la m. 698,54 -10,1 J 7,6 E. S. E. B r isa .. Cubierto.
9 de la m . 698,43 41,8 9.4 S. E . . .  Calma.. Id. llueve.

42 del dia... 697,79 4 2,8 4 0,1 S Idem . .  Id. id.
3 de la t. .  697,36 9,5 j 9,0 S...I d e m .. Id. id.
6 de la t . .  698.15 7,8 7.4 S ...Idem . .  Id. id.
9 de la n .. 698,37 7,9 j* 7,3 S. Idem.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire,á la sombra.................... *. * , .  44,4
Idem mínima d e íd .   .........................................     7 5

Diferencia............................. ......................................... g ‘6
Temperatura mínima déla tierra, á cielo d e s c u b i e r t o »
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..  .......... • 469
Idem id . dentro de una esfera de cristal  ...............  26/>

Diferencia............................................................................ 97
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s * V.V.*" 5¡5

Direccion general de Correos y Telégrafos.
. r,Si;gr.n l? s,Par‘ es recib idos , ayer llovió en Alicante, Badajoz, Cas- 
ledornCórdoba, Cuenca, Guadalajara, Huclva, Huesca, León. Orense, 
Segovia y Soria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p arter em itid o  en e s te d ia  p or  la In te r v e n c ió n  del M ercado 

de granos y nota  de p re c io s  de artículo'® de consu m o resu lta  lo 
sigu iente:

■ Trigo, de 40 á 11*50 pesetas la fanega, y  de 48*10 á 20*82 el hecto
litro.

Cebada, de 5 á 5*68 pesetas la fanega, v de 9*05 á 4 0*28 el hecto
litro,

N o t a . — Beses degolladas,ayer. 
V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143
C a r n e r o s . . , . . ....................  29
C orderos......................................  606
Terneras  ..........................  4 0

T o t a l . . ................  758

Su peso en l ib r a s .. . .  70.922.— Idem en k ilogram os... 32.631*424

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de te 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer .

PUNTOS D E RECAUDACION. PtaS.CÓntS.

T o led o   .............     2.957*52
S e g o v ia . . . ...............      4.078*87
A toch a   .........................* .................  684*60
A lcaláó carretera  d e  A ragón ....................... 648*78
B i l b a o . . . ...................   363*49
Estación del M ediod ía      6.276*4 0
I dem d e l N orte.......................................................... 3.605*81
Diligencias y  correos ........................   5*90
M atadero.— A rb itrio  3 ó b r e la s  c a r n e s . . . 6.414*46

T o t a l .........................  12.035*24

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de A bril d e  1 873.=E 1 Alcalde interino, Juan Pablo M v 

rina.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— a r a n c e l e s  j u d i c i a l e s  
para lo criminal.— Se hallan de venta en la portería dei 

Ministerio de Gracia y Justicia; en la librería de A. San Mar
tin, Puerta del Sol, y en la Publicidad, pasaje de Matheu, a; 
precio de una peseta 50 céntimos. — 15

De c r e t o  o r g á n i c o  d e  l a  f u e r z a  c iu d a d a n a  d e  l o s  v o l u n -  
tarios de la Libertad.— Edición oficial.— Se vende en ei 

despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. cada 
ejemplar.

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  l o z o y a .— n o  h a b ié n d o s e  i n t e n -  
tado reclamación alguna sobre la caducidad por extravío 
de las tres certificaciones, números 408, 1.666 y 1.67&, impor

tantes en junto tres y medio reales fontaneros de agua de este 
canal á favor de D. Adrián Hernández, á pesar de los anuncios 
publicados en esta G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, cor
respondientes á los dias £8 de Febrero, 1.® y 21 de Marzo del 
corriente año , se declaran aquellas caducadas , y se expiden 
otras en su equivalencia.

Madrid 14 de Abril de !873.=E1 Ingeniero Director, J. 
Morer. X — 155£

An t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de A l
calá, núm. 16, Madrid. X — 1468— 10

/ C u a d r o  s in ó p t ic o  d e  l o s  a r a n c e l e s  j u d i c i a l e s  p a r a  l o  c r í -  
\j! mina!, y ley provisional de Enjuiciamiento.-—Comentada 
con más de 160 notas por C. Teran y Puyol. Edición de bolsi
llo, y aparte los Aranceles judiciales.

Se vende en la imprenta de los Sres. R o ja s , Tudescos, 34, 
principal. Precio del libro y el cuadro 6 rs. en Madrid y 7 rs. 
en provincias: los Aranceles solos 2 rs.

F á b r i c a  d e  p a p e l  c o n t ín u o  e n  v e n t a . — s e  v e n d e  l a  q u e  
posee la Sociedad de papel contínuo de Rascafria en este 
pueblo, consistente en varios edificios, maquinaria nueva con 

su cortadora de papel según los últimos adelantos, 1(3 cilin
dros y demás accesorios necesarios para la fabricación de pa
pel, un gran terreno con arbolado y tres saltos de agua útiles 
para cualquiera industria. Dista 12 leguas de M adrid; es muy 
abundante de maderas, y ocupa un sitio muy delicioso para ha
bitar el verano.

Ha costado todo 1.440.000 rs., y se ofrece por 760.000 rs. al 
contado.

Los demás pormenores se dirán en la calle de Hortaleza, 
número 6 , almacén de papel, y se recibirán las proposiciones.

Madrid 15 de Abril de 1873.==Por la Comisión liquidadora, 
Lorenzo Baquedano. X — 1490

Santos del dia.

San Jorge, m ártir, y Santos Gerardo y Adalberto, Obispos. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Don Juan de Alarcoiu

Espectáculos.

T eatro de l C irco. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 186 de abono.— Turno 3.® par. — Cuerdos y 
locos.— El Médico á palos.

® e& tr©  t le  l a  ® aF 2B®aela.— A las ocho y  media de la no
che.—Función 4.a de abono.— Turno d.® par.— El Poto
sí submarino.

T e a t r o  y  €binc*> «Se S la d r id .—A las ocho y media de la 
noche. — Función 11 de abono. — Turno 2.° impar.—La- 
cabra tira al monte.— El hombre es débil.—Flama.

Teatro Martin.—A las ocho y meüiade la noche.— La luja- 
del mar.

T e a t r o  d e  IL ope d e  R u e d a  (Circo de Paul).—A las oehy 
y media de la noche.—El rosario de mi abuela.—Baile. - 
Paz octaviaría.

T e a t r o  «le  V a ri«> d a «Z es .—-A las ocho y media de la. no
ch e —Lío siempre lo bueno es bueno.—Las medias na
ranjas.— Como el pez en el agua.

Teatro Romea. — A las ocho y media de la noche.
A beneficio del primer actor y director de escena Don 
Eduardo J. Cortés.— Los misterios de uncí noche— Al 
infierno en coche— El loco de la guardilla. — Dispen
se V.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


